
INFORME SECRETARIAL. Bogotá D.C., a 20 de febrero de 2023, en la fecha al Despacho 
de la señora Juez, informando que el proceso ordinario No. 2021-0276, regresó del H. 

Tribunal Superior del Distrito Judicial de Bogotá Sala Laboral, siendo procedente por 
Secretaría presentar la liquidación de costas incluyendo las agencias en derecho causadas 
así: 

 
AGENCIAS EN DERECHO PRIMERA INSTANCIA ........................ $2.000.000 
AGENCIAS EN DERECHO SEGUNDA INSTANCIA........................$ 0 
COSTAS .............................................................................................. $0 
TOTAL… ............................................................................................. $2.000.000 

 
TOTAL: DOS MILLONES DE PESOS M/CTE. 

 

Sírvase proveer, 
 

CAMILO RAMIREZ CARDONA 
 

Secretario 

 
 

JUZGADO VEINTISÉIS LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ 

Bogotá D.C., febrero veintiuno (21) de dos mil veintitrés (2023) 

 
 

OBEDÉZCASE Y CÚMPLASE lo resuelto por la Sala Laboral del H. TRIBUNAL SUPERIOR 
DE BOGOTÁ D.C., en la providencia del 31de agosto de 2022. 

 
Conforme a la liquidación de costas efectuada por secretaría tal y como se observa en su 
informe, y en concordancia con el artículo 366 del Código General del Proceso, el Despacho 
dispone APROBAR la misma en la suma de DOS MILLONES DE PESOS M/CTE 
($2.000.000,oo), los cuales estarán a cargo de las demandadas PORVENIR S.A Y 

COLFONDOS S.A a razón de un 50% de dicho valor a cargo de cada una de dichas 
demandadas y a favor de la parte actora. 

 

Una vez ejecutoriado el presente proveído, ARCHÍVENSE las diligencias previas las 
anotaciones a que haya lugar. 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 
 

 
La Juez, 

 

OLGA LUCIA PEREZ TORRES 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

CRC 

JUZGADO VEINTISEIS LABORAL DEL CIRCUITO DE 
BOGOTÀ 

NOTIFICACIÒN POR ESTADO 

 

Bogotá D.C., 22/02/2023 

 
En la fecha se notificó por estado Nº 0028 
El auto anterior. 

CAMILO RAMIREZ CARDONA 

Secretario 
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INFORME SECRETARIAL. Bogotá D.C., a 7 de febrero de 2023, en la fecha al Despacho 
de la señora Juez, informando que el proceso ordinario No. 2019-0786, regresó del H. 
Tribunal Superior del Distrito Judicial de Bogotá Sala Laboral, siendo procedente por 
Secretaría presentar la liquidación de costas incluyendo las agencias en derecho causadas 
así: 
 
AGENCIAS EN DERECHO PRIMERA INSTANCIA ..………..……$800.000 
AGENCIAS EN DERECHO SEGUNDA INSTANCIA ..………..… ..$ 450.000 
COSTAS…………………………………………………………………$0 
TOTAL…………………………………………….………...…………..$1.250.000 

 
TOTAL: UN MILLÓN DOSCIENTOS CINCUENTA MIL PESOS M/CTE. 
 
Sírvase proveer, 
 

CAMILO RAMIREZ CARDONA 

                                                                 Secretario 

 

JUZGADO VEINTISÉIS LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ 
Bogotá D.C., Febrero veintiuno (21) de dos mil veintitrés (2023) 

 
 
OBEDÉZCASE Y CÚMPLASE lo resuelto por la Sala Laboral del H. TRIBUNAL SUPERIOR 
DE BOGOTÁ D.C., en la providencia del 31 de Octubre de 2022. 
 
Conforme a la liquidación de costas efectuada por secretaría tal y como se observa en su 
informe, y en concordancia con el artículo 366 del Código General del Proceso, el Despacho 
dispone APROBAR la misma en la suma de UN MILLÓN DOSCIENTOS CINCUENTA MIL 
PESOS M/CTE ($1.250.000,oo), los cuales estarán a cargo de la demandada PORVENIR 
S.A a favor de la parte actora en la misma forma y términos ordenados en las instancias. 
 
Una vez ejecutoriado el presente proveído, ARCHÍVENSE las diligencias previas las 
anotaciones a que haya lugar. 
 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,  

 

La Juez, 

OLGA LUCIA PEREZ TORRES 

 

 

 

 

CRC 

 

 

 

 

 

JUZGADO VEINTISEIS LABORAL DEL CIRCUITO DE 
BOGOTÀ 

NOTIFICACIÒN POR ESTADO 
 

Bogotá D.C.,   22/02/2023 
 
En la fecha se notificó por estado Nº 0028 
El auto anterior. 

CAMILO RAMIREZ CARDONA  
Secretario 
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INFORME SECRETARIAL. Bogotá D.C., a 7 de febrero de 2023, en la fecha al Despacho 
de la señora Juez, informando que el proceso ordinario No. 2019-0795, regresó del H. 
Tribunal Superior del Distrito Judicial de Bogotá Sala Laboral, siendo procedente por 
Secretaría presentar la liquidación de costas incluyendo las agencias en derecho causadas 
así: 
 
AGENCIAS EN DERECHO PRIMERA INSTANCIA ..………..……$1.000.000 
AGENCIAS EN DERECHO SEGUNDA INSTANCIA ..………..… ..$ 0 
COSTAS…………………………………………………………………$0 
TOTAL…………………………………………….………...…………..$1.000.000 

 
TOTAL: UN MILLÓN DE PESOS M/CTE. 
 
Sírvase proveer, 
 

CAMILO RAMIREZ CARDONA 

                                                                 Secretario 

 

JUZGADO VEINTISÉIS LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ 
Bogotá D.C., Febrero veintiuno (21) de dos mil veintitrés (2023) 

 
 
OBEDÉZCASE Y CÚMPLASE lo resuelto por la Sala Laboral del H. TRIBUNAL SUPERIOR 
DE BOGOTÁ D.C., en la providencia del 13 de Diciembre de 2022. 
 
Conforme a la liquidación de costas efectuada por secretaría tal y como se observa en su 
informe, y en concordancia con el artículo 366 del Código General del Proceso, el Despacho 
dispone APROBAR la misma en la suma de UN MILLÓN DE PESOS M/CTE 
($1.000.000,oo), los cuales estarán a cargo de la demandada PORVENIR S.A a favor de 
la parte actora. 
 
Una vez ejecutoriado el presente proveído, ARCHÍVENSE las diligencias previas las 
anotaciones a que haya lugar. 
 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,  

 

La Juez, 

OLGA LUCIA PEREZ TORRES 

 

 

 

 

CRC 

 

 

 

 

 

JUZGADO VEINTISEIS LABORAL DEL CIRCUITO DE 
BOGOTÀ 

NOTIFICACIÒN POR ESTADO 
 

Bogotá D.C.,   22/02/2023 
 
En la fecha se notificó por estado Nº 0028 
El auto anterior. 

CAMILO RAMIREZ CARDONA  
Secretario 
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INFORME SECRETARIAL. Bogotá D.C., a 7 de Febrero de 2023, en la fecha al Despacho 
de la señora Juez, informando que el proceso ordinario No. 2019-0790, regresó del H. 
Tribunal Superior del Distrito Judicial de Bogotá Sala Laboral, siendo procedente por 
Secretaría presentar la liquidación de costas incluyendo las agencias en derecho causadas 
así: 
 
AGENCIAS EN DERECHO PRIMERA INSTANCIA ..………..……$3.000.000 
AGENCIAS EN DERECHO SEGUNDA INSTANCIA ..………..… ..$ 0 
COSTAS…………………………………………………………………$0 
TOTAL…………………………………………….………...…………..$3.000.000 

 
TOTAL: TRES MILLONES DE PESOS M/CTE. 
 
Sírvase proveer, 
 

CAMILO RAMIREZ CARDONA 

                                                                 Secretario 

 

JUZGADO VEINTISÉIS LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ 
Bogotá D.C., febrero veintiuno (21) de dos mil veintitrés (2023) 

 
 
OBEDÉZCASE Y CÚMPLASE lo resuelto por la Sala Laboral del H. TRIBUNAL SUPERIOR 
DE BOGOTÁ D.C., en la providencia del 13 de diciembre de 2022. 
 
Conforme a la liquidación de costas efectuada por secretaría tal y como se observa en su 
informe, y en concordancia con el artículo 366 del Código General del Proceso, el Despacho 
dispone APROBAR la misma en la suma de TRES MILLONES DE PESOS M/CTE 
($3.000.000,oo), los cuales estarán a cargo de las demandadas asi:  
 
 
A cargo de PROTECCION S.A y SKANDIA S.A la suma de $1.000.000 cada una a favor de 
la parte actora. 
 
A cargo de SKANDIA S.A la suma de $1.000.000 a favor de la llamada en garantía MAPFRE 
COLOMBIA VIDA SEGUROS S.A. 
 
Una vez ejecutoriado el presente proveído, ARCHÍVENSE las diligencias previas las 
anotaciones a que haya lugar. 
 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,  

 

La Juez, 

OLGA LUCIA PEREZ TORRES 

 

 

 

 

CRC 

 

 

JUZGADO VEINTISEIS LABORAL DEL CIRCUITO DE 
BOGOTÀ 

NOTIFICACIÒN POR ESTADO 
 

Bogotá D.C.,   22/02/2023 
 
En la fecha se notificó por estado Nº 0028 
El auto anterior. 

CAMILO RAMIREZ CARDONA  
Secretario 
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INFORME SECRETARIAL. Bogotá D.C., a 13 de febrero de 2023, en la fecha al Despacho 
de la señora Juez, informando que el proceso ordinario No. 2018-0566, regresó del H. 
Tribunal Superior del Distrito Judicial de Bogotá Sala Laboral, siendo procedente que por 
Secretaría presentar la liquidación de costas incluyendo las agencias en derecho causadas 
así: 
 
AGENCIAS EN DERECHO PRIMERA INSTANCIA ..………..……$600.000 
AGENCIAS EN DERECHO SEGUNDA INSTANCIA...………..… ..$450.000 
AGENCIAS EN DERECHO EN LA H CORTE SUPREMA DE JUSTICIA SALA DE 
CASACION LABORAL…………………………………………………$0 
COSTAS…………………………………………………………………$0 
TOTAL…………………………………………….………...…………..$1.050.000 

 
TOTAL: UN MILLÓN CINCUENTA MIL PESOS M/CTE. 
 
Sírvase proveer, 
 

CAMILO RAMIREZ CARDONA 

                                                                 Secretario 

 

JUZGADO VEINTISÉIS LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ 
Bogotá D.C., febrero veintiuno (21) de dos mil veintitrés (2023) 

 
 
OBEDÉZCASE Y CÚMPLASE lo resuelto por la Sala Laboral del H. TRIBUNAL SUPERIOR 
DE BOGOTA SALA LABORAL en la providencia del 15 de diciembre de 2022. 
 
Conforme a la liquidación de costas efectuada por secretaría tal y como se observa en su 
informe, y en concordancia con el artículo 366 del Código General del Proceso, el Despacho 
dispone APROBAR la misma en la suma UN MILLÓN CINCUENTA MIL PESOS M/CTE 
($1.050.000,oo), los cuales deberán ser cancelados por las demandadas PORVENIR S.A 
y COLFONDOS S.A a razón de un 50% de dicho valor a cargo de cada una de las 
accionadas y a favor  de la parte actora. 
 
Una vez ejecutoriado el presente proveído, ARCHÍVENSE las diligencias previas las 
anotaciones a que haya lugar. 
 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,  

 

La Juez, 

OLGA LUCIA PEREZ TORRES 

 

 

 

 

CRC 

 

 

 

 

 

JUZGADO VEINTISEIS LABORAL DEL CIRCUITO DE 
BOGOTÀ 

NOTIFICACIÒN POR ESTADO 
 

Bogotá D.C.,   22/02/2023 
 
En la fecha se notificó por estado Nº 0028 
El auto anterior. 

CAMILO RAMIREZ CARDONA  

Secretario 
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INFORME SECRETARIAL. Bogotá D.C., a 19 de enero de 2023, en la fecha al Despacho 
de la señora Juez, informando que el proceso ordinario No. 2019-0234, regresó del H. 
Tribunal Superior del Distrito Judicial de Bogotá Sala Laboral, siendo procedente por 
Secretaría presentar la liquidación de costas incluyendo las agencias en derecho causadas 
así: 
 
AGENCIAS EN DERECHO PRIMERA INSTANCIA ..………..……$600.000 
AGENCIAS EN DERECHO SEGUNDA INSTANCIA ..………..… ..$ 0 
COSTAS…………………………………………………………………$0 
TOTAL…………………………………………….………...…………..$600.000 

 
TOTAL: SEISCIENTOS MIL PESOS M/CTE. 
 
Sírvase proveer, 
 

CAMILO RAMIREZ CARDONA 

                                                                 Secretario 

 

JUZGADO VEINTISÉIS LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ 
Bogotá D.C., Febrero veintiuno (21) de dos mil veintitrés (2023) 

 
 
OBEDÉZCASE Y CÚMPLASE lo resuelto por la Sala Laboral del H. TRIBUNAL SUPERIOR 
DE BOGOTÁ D.C., en la providencia del 31 de Octubre de 2022. 
 
Conforme a la liquidación de costas efectuada por secretaría tal y como se observa en su 
informe, y en concordancia con el artículo 366 del Código General del Proceso, el Despacho 
dispone APROBAR la misma en la suma de  SEISCIENTOS MIL PESOS M/CTE 
($600.000,oo), los cuales estarán a cargo de la parte demandante. 
 
Una vez ejecutoriado el presente proveído, ARCHÍVENSE las diligencias previas las 
anotaciones a que haya lugar. 
 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,  

 

La Juez, 

OLGA LUCIA PEREZ TORRES 

 

 

 

 

CRC 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO VEINTISEIS LABORAL DEL CIRCUITO DE 
BOGOTÀ 

NOTIFICACIÒN POR ESTADO 
 

Bogotá D.C.,   22/02/2023 
 
En la fecha se notificó por estado Nº 0028 
El auto anterior. 

CAMILO RAMIREZ CARDONA  
Secretario 
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INFORME SECRETARIAL. Bogotá D.C., a 19 de enero de 2023, en la fecha al Despacho 
de la señora Juez, informando que el proceso ordinario No. 2020-0135, regresó del H. 
Tribunal Superior del Distrito Judicial de Bogotá Sala Laboral, siendo procedente por 
Secretaría presentar la liquidación de costas incluyendo las agencias en derecho causadas 
así: 
 
AGENCIAS EN DERECHO PRIMERA INSTANCIA ..………..……$2.000.000 
AGENCIAS EN DERECHO SEGUNDA INSTANCIA ..………..… ..$ 0 
COSTAS…………………………………………………………………$0 
TOTAL…………………………………………….………...…………..$2.000.000 

 
TOTAL: DOS MILLONES DE  PESOS M/CTE. 
 
Sírvase proveer, 
 

CAMILO RAMIREZ CARDONA 

                                                                 Secretario 

 

JUZGADO VEINTISÉIS LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ 
Bogotá D.C., Febrero veintiuno (21) de dos mil veintitrés (2023) 

 
 
OBEDÉZCASE Y CÚMPLASE lo resuelto por la Sala Laboral del H. TRIBUNAL SUPERIOR 
DE BOGOTÁ D.C., en la providencia del 30 de junmio de 2022. 
 
Conforme a la liquidación de costas efectuada por secretaría tal y como se observa en su 
informe, y en concordancia con el artículo 366 del Código General del Proceso, el Despacho 
dispone APROBAR la misma en la suma de  DOS MILLONES DE PESOS M/CTE 
($2.000.000,oo), los cuales estarán a cargo de las demandadas PORVENIR S.A y 
COLFONDOS S.A, a razón de $500.000  que deben ser cancelados por la accionada 
COLFONDOS S.A y $1.500.000 que serán cancelados por la demandada PORVENIR S.A 
a favor de la parte actora. 
 
Una vez ejecutoriado el presente proveído, ARCHÍVENSE las diligencias previas las 
anotaciones a que haya lugar. 
 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,  

 

La Juez, 

OLGA LUCIA PEREZ TORRES 

 

 

 

 

CRC 

 

 

 

 

JUZGADO VEINTISEIS LABORAL DEL CIRCUITO DE 
BOGOTÀ 

NOTIFICACIÒN POR ESTADO 
 

Bogotá D.C.,   22/02/2023 
 
En la fecha se notificó por estado Nº 0028 
El auto anterior. 

CAMILO RAMIREZ CARDONA  
Secretario 
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ORDINARIO No. 2019-0180 
INFORME SECRETARIAL. Bogotá D.C., al primer (1) día del mes de diciembre de 2022, 
en la fecha al Despacho de la señora Juez, informando que la parte actora solicita 
aclaración del auto de fecha 28 de octubre de 2022 y se presenta la siguiente liquidación 
de costas: 
 
AGENCIAS EN DERECHO PRIMERA INSTANCIA ..………..……………………………$1.000.000  
AGENCIAS EN DERECHO SEGUNDA INSTANCIA.$0 
COSTAS…………………………………………………………………$0 
TOTAL…………………………………………….………...…………..$1.000.000 
 
 TOTAL: UN MILLON DE PESOS M/CTE.  
 
Sírvase proveer, 

CAMILO E. RAMIREZ CARDONA 
                                                                 Secretario 
 

JUZGADO VEINTISÉIS LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ 
Bogotá D.C., febrero veintiuno  (21) de dos mil veintitrés (2023) 

 
Evidenciado el anterior informe secretarial, de la lectura de la petición que eleva el 

Dr. JUAN CARLOS LUNA CESPEDES, se observa que la misma se contrae a que se aclare 
por parte de ésta Sede el número correcto de la radicación de éste asunto en el auto de 
fecha 28 de octubre de 2022 al tiempo que solicita se aclare en la misma providencia la 
parte a la cual se condenó en costas. 

  
Al respecto ha de tenerse en cuenta  que las costas de marras se liquidaron y 

aprobaron mediante auto del 28 de octubre de 2022 en la suma de $1.600.000 las cuales 
estarían a cargo de la parte demandada,  empero, ello no corresponde a la realidad procesal 
pues la actuación que se consignó tanto en éste asunto como en el sistema de gestión 
justicia siglo XXI, es propia de la actuación surtida dentro proceso 2019-0445, razón por la 
que se dispone el desglose del auto reseñado con la partida número 2019-0045 para que 
su original obre en tal expediente. 

 
Razón suficiente a su vez para aclarar lo pertinente, pues también ha de tenerse en 

cuenta que en el acta de audiencia de que trata el art 80 del C.P.T.S.S, se incurrió en yerro 
a indicar que la condena en costas recae en cabeza de PROTECCION S.A, cuando lo 
correcto una vez escuchada la referida diligencia es que la costas liquidadas en primera 
instancia recaen en cabeza de la parte actora.  

   
En lo que respecta a la aclaración de autos el art 285 del CGP reza: 
 
“La sentencia no es revocable ni reformable por el juez que la pronunció. Sin embargo, podrá ser 

aclarada, de oficio o a solicitud de parte, cuando contenga conceptos o frases que ofrezcan verdadero motivo 
de duda, siempre que estén contenidas en la parte resolutiva de la sentencia o influyan en ella. 
 
En las mismas circunstancias procederá la aclaración de auto. La aclaración procederá de oficio o a petición de 
parte formulada dentro del término de ejecutoria de la providencia. 
 
La providencia que resuelva sobre la aclaración no admite recursos, pero dentro de su ejecutoria podrán 
interponerse los que procedan contra la providencia objeto de aclaración.” 

 
En consecuencia, dado que se cumplen los presupuestos reseñados en la norma 

en cita se dispone aclarar que el valor de las costas liquidadas y aprobadas en la 
providencia de fecha 28 de octubre de 2022 deben ser canceladas por la parte actora pues 
así se ordenó en el fallo proferido en esta instancia el cual como se evidencia fue confirmado 
por el Superior sin que allí hubiere condena en costas. 

 
Aclarado y/o corregido lo anterior se dispone aprobar la liquidación de las costas 

practicada por la Secretaria en la suma de un millón de pesos ($1.000.000 mcte) a cargo 
de la parte actora y a favor de las demandadas.  
 



Una vez ejecutoriado el presente proveído, ARCHÍVENSE las diligencias previas las 
desanotaciones de rigor. 
 
 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,  

La Juez, 

OLGA LUCIA PEREZ TORRES 

 

 

CRC 

 

 

 

 

 

JUZGADO VEINTISEIS LABORAL DEL CIRCUITO DE 
BOGOTÀ 

NOTIFICACIÒN POR ESTADO 
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Secretario 
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INFORME SECRETARIAL. Bogotá D.C., 19 de enero de 2023, en la fecha al Despacho de 
la señora Juez, informando que el proceso ordinario No. 2020-0211, regresó del H. Tribunal 
Superior del Distrito Judicial de Bogotá Sala Laboral, siendo procedente por Secretaría 
presentar la liquidación de costas incluyendo las agencias en derecho causadas así: 
 
AGENCIAS EN DERECHO PRIMERA INSTANCIA ..………..……$2.000.000 
AGENCIAS EN DERECHO SEGUNDA INSTANCIA ..………..… ..$ 0 
COSTAS…………………………………………………………………$0 
TOTAL…………………………………………….………...…………..$2.000.000 

 
TOTAL: DOS MILLONES DE PESOS M/CTE. 
 
Sírvase proveer, 
 

CAMILO RAMIREZ CARDONA 

                                                                 Secretario 

 

JUZGADO VEINTISÉIS LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ 
Bogotá D.C., Febrero veintiuno (21) de dos mil veintitrés (2023) 

 
 
OBEDÉZCASE Y CÚMPLASE lo resuelto por la Sala Laboral del H. TRIBUNAL SUPERIOR 
DE BOGOTÁ D.C., en la providencia del 30 de Septiembre de 2022. 
 
Conforme a la liquidación de costas efectuada por secretaría tal y como se observa en su 
informe, y en concordancia con el artículo 366 del Código General del Proceso, el Despacho 
dispone APROBAR la misma en la suma de  DOS MILLONES DE PESOS M/CTE 
($2.000.000,oo), los cuales estarán a cargo de las demandante. 
 
Una vez ejecutoriado el presente proveído, ARCHÍVENSE las diligencias previas las 
anotaciones a que haya lugar. 
 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,  

 

La Juez, 

OLGA LUCIA PEREZ TORRES 

 

 

 

 

CRC 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO VEINTISEIS LABORAL DEL CIRCUITO DE 
BOGOTÀ 

NOTIFICACIÒN POR ESTADO 
 

Bogotá D.C.,   22/02/2023 
 
En la fecha se notificó por estado Nº 0028 
El auto anterior. 

CAMILO RAMIREZ CARDONA  
Secretario 
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INFORME SECRETARIAL. Bogotá D.C., 25 de enero de 2023, en la fecha al Despacho de 
la señora Juez, informando que el proceso ordinario No. 2020-0290, regresó del H. Tribunal 
Superior del Distrito Judicial de Bogotá Sala Laboral, siendo procedente por Secretaría 
presentar la liquidación de costas incluyendo las agencias en derecho causadas así: 
 
AGENCIAS EN DERECHO PRIMERA INSTANCIA ..………..……$1.000.000 
COSTAS…………………………………………………………………$0 
TOTAL…………………………………………….………...…………..$1.000.000 

 
TOTAL: UN MILLÓN DE PESOS M/CTE. 
 
Sírvase proveer, 
 

CAMILO RAMIREZ CARDONA 

                                                                 Secretario 

 

JUZGADO VEINTISÉIS LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ 
Bogotá D.C., Febrero veintiuno (21) de dos mil veintitrés (2023) 

 
 

Evidenciado el informe secretarial que antecede, dado que dentro del fallo proferido 
no se interpuso recurso alguno, quedado el mismo en firme, conforme la liquidación de 
costas efectuada por secretaría tal y como se observa en su informe, y en concordancia 
con el artículo 366 del Código General del Proceso, el Despacho dispone APROBAR la 
misma en la suma de  UN MILLÓN DE PESOS M/CTE ($1.000.000,oo), los cuales estarán 
a cargo de la parte demandada. 
 
Por Secretaría compénsese las diligencias como proceso ejecutivo dada la petición de la 
parte actora. 
 
Póngase en conocimiento de la actora los diferentes escritos allegados por parte 
demandada en los que comunica el pago a efectos que dentro del término no superior a 
tres (3) días contados a partir de la notificación por estado de la esta decisión indique lo 
que estime pertinente. 
 
Vencido el término antes referido, vuelvan las diligencias al Despacho. 
 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,  

 

La Juez, 

OLGA LUCIA PEREZ TORRES 

 

 

 

 

CRC 

 

 

 

 

JUZGADO VEINTISEIS LABORAL DEL CIRCUITO DE 
BOGOTÀ 

NOTIFICACIÒN POR ESTADO 
 

Bogotá D.C.,   22/02/2023 
 
En la fecha se notificó por estado Nº 0028 
El auto anterior. 

CAMILO RAMIREZ CARDONA  
Secretario 
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INFORME SECRETARIAL. Bogotá D.C., a 19 de Enero de 2023, en la fecha al Despacho 
de la señora Juez, informando que el proceso ordinario No. 2020-0366, regresó del H. 
Tribunal Superior del Distrito Judicial de Bogotá Sala Laboral, siendo procedente por 
Secretaría presentar la liquidación de costas incluyendo las agencias en derecho causadas 
así: 
 
AGENCIAS EN DERECHO PRIMERA INSTANCIA ..………..……$1.000.000 
AGENCIAS EN DERECHO SEGUNDA INSTANCIA ..………..… ..$ 1.000.000 
COSTAS…………………………………………………………………$0 
TOTAL…………………………………………….………...…………..$2.000.000 

 
TOTAL: DOS MILLONES DE PESOS M/CTE. 
 
Sírvase proveer, 
 

CAMILO RAMIREZ CARDONA 

                                                                 Secretario 

 

JUZGADO VEINTISÉIS LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ 
Bogotá D.C., febrero veinte (20) de dos mil veintitrés (2023) 

 
 
OBEDÉZCASE Y CÚMPLASE lo resuelto por la Sala Laboral del H. TRIBUNAL SUPERIOR 
DE BOGOTÁ D.C., en la providencia del 30 de junio de 2022. 
 
Conforme a la liquidación de costas efectuada por secretaría tal y como se observa en su 
informe, y en concordancia con el artículo 366 del Código General del Proceso, el Despacho 
dispone APROBAR la misma en la suma de DOS MILLONES DE PESOS M/CTE 
($2.000.000,oo), los cuales estarán a cargo de las demandadas PROTECCIÓN S.A y 
PORVENIR S.A a razón  de un 50% de la suma referida en cabeza de cada una de las 
coitadas accionadas y a favor de la parte actora. 
 
Una vez ejecutoriado el presente proveído, ARCHÍVENSE las diligencias previas las 
anotaciones a que haya lugar. 
 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,  

 

La Juez, 

OLGA LUCIA PEREZ TORRES 

 

 

 

 

CRC 

 

 

 

 

JUZGADO VEINTISEIS LABORAL DEL CIRCUITO DE 
BOGOTÀ 

NOTIFICACIÒN POR ESTADO 
 

Bogotá D.C.,   22/02/2023 
 
En la fecha se notificó por estado Nº 0028 
El auto anterior. 

CAMILO RAMIREZ CARDONA  
Secretario 
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INFORME SECRETARIAL. Bogotá D.C., a 19 de enero de 2023, en la fecha al Despacho 
de la señora Juez, informando que el proceso ordinario No. 2020-0387, regresó del H. 
Tribunal Superior del Distrito Judicial de Bogotá Sala Laboral, siendo procedente por 
Secretaría presentar la liquidación de costas incluyendo las agencias en derecho causadas 
así: 
 
AGENCIAS EN DERECHO PRIMERA INSTANCIA ..………..……$800.000 
AGENCIAS EN DERECHO SEGUNDA INSTANCIA ..………..… ..$ 0 
COSTAS…………………………………………………………………$0 
TOTAL…………………………………………….………...…………..$800.000 

 
TOTAL: OCHOCIENTOS MIL PESOS M/CTE. 
 
Sírvase proveer, 
 

CAMILO RAMIREZ CARDONA 

                                                                 Secretario 

 

JUZGADO VEINTISÉIS LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ 
Bogotá D.C., febrero veintiuno (21) de dos mil veintitrés (2023) 

 
 
OBEDÉZCASE Y CÚMPLASE lo resuelto por la Sala Laboral del H. TRIBUNAL SUPERIOR 
DE BOGOTÁ D.C., en la providencia del 30 de septiembre de 2022. 
 
Conforme a la liquidación de costas efectuada por secretaría tal y como se observa en su 
informe, y en concordancia con el artículo 366 del Código General del Proceso, el Despacho 
dispone APROBAR la misma en la suma de  OCHOCIENTOS MIL PESOS M/CTE 
($800.000,oo), los cuales estarán a cargo de la parte demandada COLFONDOS S.A. 
 
Una vez ejecutoriado el presente proveído, ARCHÍVENSE las diligencias previas las 
anotaciones a que haya lugar. 
 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,  

 

La Juez, 

OLGA LUCIA PEREZ TORRES 

 

 

 

 

CRC 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO VEINTISEIS LABORAL DEL CIRCUITO DE 
BOGOTÀ 

NOTIFICACIÒN POR ESTADO 
 

Bogotá D.C.,   22/02/2023 
 
En la fecha se notificó por estado Nº 0028 
El auto anterior. 

CAMILO RAMIREZ CARDONA  
Secretario 
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INFORME SECRETARIAL. Bogotá D.C., a 19 de enero de 2023, en la fecha al Despacho 
de la señora Juez, informando que el proceso ordinario No. 2021-0213, regresó del H. 
Tribunal Superior del Distrito Judicial de Bogotá Sala Laboral, siendo procedente por 
Secretaría presentar la liquidación de costas incluyendo las agencias en derecho causadas 
así: 
 
AGENCIAS EN DERECHO PRIMERA INSTANCIA ..………..……$3.000.000 
AGENCIAS EN DERECHO SEGUNDA INSTANCIA ..………..… ..$ 0 
COSTAS…………………………………………………………………$0 
TOTAL…………………………………………….………...…………..$3.000.000 

 
TOTAL: TRES MIL DE PESOS M/CTE. 
 
Sírvase proveer, 
 

CAMILO RAMIREZ CARDONA 

                                                                 Secretario 

 

JUZGADO VEINTISÉIS LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ 
Bogotá D.C., Febrero veintiuno (21) de dos mil veintitrés (2023) 

 
 
OBEDÉZCASE Y CÚMPLASE lo resuelto por la Sala Laboral del H. TRIBUNAL SUPERIOR 
DE BOGOTÁ D.C., en la providencia del 30 de septiembre de 2022. 
 
Conforme a la liquidación de costas efectuada por secretaría tal y como se observa en su 
informe, y en concordancia con el artículo 366 del Código General del Proceso, el Despacho 
dispone APROBAR la misma en la suma de  TRES MILLONES DE PESOS M/CTE 
($3.000.000,oo), los cuales estarán a cargo de las  demandada COLFONDOS S.A, 
PROTECCION S.A y COLPENSIONES a razón de un millón ($1.000.000) a cargo de cada 
una de ellas y a favor  de la parte actora. 
 
Una vez ejecutoriado el presente proveído, ARCHÍVENSE las diligencias previas las 
anotaciones a que haya lugar. 
 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,  

 

La Juez, 

OLGA LUCIA PEREZ TORRES 

 

 

 

 

CRC 

 

 

 

 

 

JUZGADO VEINTISEIS LABORAL DEL CIRCUITO DE 
BOGOTÀ 

NOTIFICACIÒN POR ESTADO 
 

Bogotá D.C.,   22/02/2023 
 
En la fecha se notificó por estado Nº 0028 
El auto anterior. 

CAMILO RAMIREZ CARDONA  
Secretario 
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INFORME SECRETARIAL. Bogotá D.C., a 19 de enero de 2023, en la fecha al Despacho 
de la señora Juez, informando que el proceso ordinario No. 2021-0220, regresó del H. 
Tribunal Superior del Distrito Judicial de Bogotá Sala Laboral, siendo procedente por 
Secretaría presentar la liquidación de costas incluyendo las agencias en derecho causadas 
así: 
 
AGENCIAS EN DERECHO PRIMERA INSTANCIA ..………..……$1.000.000 
AGENCIAS EN DERECHO SEGUNDA INSTANCIA ..………..… ..$ 0 
COSTAS…………………………………………………………………$0 
TOTAL…………………………………………….………...…………..$1.000.000 

 
TOTAL: UN MILLON DE  PESOS M/CTE. 
 
Sírvase proveer, 
 

CAMILO RAMIREZ CARDONA 

                                                                 Secretario 

 

JUZGADO VEINTISÉIS LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ 
Bogotá D.C., Febrero veintiuno (21) de dos mil veintitrés (2023) 

 
 
OBEDÉZCASE Y CÚMPLASE lo resuelto por la Sala Laboral del H. TRIBUNAL SUPERIOR 
DE BOGOTÁ D.C., en la providencia del 31 de Octubre de 2022. 
 
Conforme a la liquidación de costas efectuada por secretaría tal y como se observa en su 
informe, y en concordancia con el artículo 366 del Código General del Proceso, el Despacho 
dispone APROBAR la misma en la suma de  UN MILLON DE PESOS M/CTE 
($1.000.000,oo), los cuales estarán a cargo de las demandadas PORVENIR S.A y 
COLFONDOS S.A, a razón de un 50% de dicha suma a  cargo de cada una de las referidas 
accionadas y a favor de la parte actora. 
 
Una vez ejecutoriado el presente proveído, ARCHÍVENSE las diligencias previas las 
anotaciones a que haya lugar. 
 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,  

 

La Juez, 

OLGA LUCIA PEREZ TORRES 

 

 

 

 

CRC 

 

 

 

 

 

JUZGADO VEINTISEIS LABORAL DEL CIRCUITO DE 
BOGOTÀ 

NOTIFICACIÒN POR ESTADO 
 

Bogotá D.C.,   22/02/2023 
 
En la fecha se notificó por estado Nº 0028 
El auto anterior. 

CAMILO RAMIREZ CARDONA  
Secretario 
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INFORME SECRETARIAL. Bogotá D.C., a 19 de enero de 2023, en la fecha al Despacho 
de la señora Juez, informando que el proceso ordinario No. 2021-0232, regresó del H. 
Tribunal Superior del Distrito Judicial de Bogotá Sala Laboral, siendo procedente por 
Secretaría presentar la liquidación de costas incluyendo las agencias en derecho causadas 
así: 
 
AGENCIAS EN DERECHO PRIMERA INSTANCIA ..………..……$1.200.000 
AGENCIAS EN DERECHO SEGUNDA INSTANCIA ..………..… ..$ 0 
COSTAS…………………………………………………………………$0 
TOTAL…………………………………………….………...…………..$1.200.000 

 
TOTAL: UN MILLON DOSCIENTOS MIL PESOS M/CTE. 
 
Sírvase proveer, 
 

CAMILO RAMIREZ CARDONA 

                                                                 Secretario 

 

JUZGADO VEINTISÉIS LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ 
Bogotá D.C., Febrero veintiuno (21) de dos mil veintitrés (2023) 

 
 
OBEDÉZCASE Y CÚMPLASE lo resuelto por la Sala Laboral del H. TRIBUNAL SUPERIOR 
DE BOGOTÁ D.C., en la providencia del 31 de Octubre de 2022. 
 
Conforme a la liquidación de costas efectuada por secretaría tal y como se observa en su 
informe, y en concordancia con el artículo 366 del Código General del Proceso, el Despacho 
dispone APROBAR la misma en la suma de  UN MILLON DOSCIENTOS MIL PESOS 
M/CTE ($1.200.000,oo), los cuales estarán a cargo de las demandadas PROTECCIÓN S.A 
y COLFONDOS S.A, a razón de un 50% de dicha suma a cargo de cada una de las referidas 
accionadas y a favor de la parte actora. 
 
Una vez ejecutoriado el presente proveído, ARCHÍVENSE las diligencias previas las 
anotaciones a que haya lugar. 
 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,  

 

La Juez, 

OLGA LUCIA PEREZ TORRES 

 

 

 

 

CRC 

 

 

 

 

 

JUZGADO VEINTISEIS LABORAL DEL CIRCUITO DE 
BOGOTÀ 

NOTIFICACIÒN POR ESTADO 
 

Bogotá D.C.,   22/02/2023 
 
En la fecha se notificó por estado Nº 0028 
El auto anterior. 

CAMILO RAMIREZ CARDONA  
Secretario 
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INFORME SECRETARIAL. Bogotá D.C., 19 de enero de 2023, en la fecha al Despacho de 
la señora Juez, informando que el proceso ordinario No. 2021-0289, regresó del H. Tribunal 
Superior del Distrito Judicial de Bogotá Sala Laboral, siendo procedente por Secretaría 
presentar la liquidación de costas incluyendo las agencias en derecho causadas así: 
 
AGENCIAS EN DERECHO PRIMERA INSTANCIA ..………..……$800.000 
AGENCIAS EN DERECHO SEGUNDA INSTANCIA ..………..… ..$ 0 
COSTAS…………………………………………………………………$0 
TOTAL…………………………………………….………...…………..$800.000 

 
TOTAL: OCHOCIENTOS MIL  PESOS M/CTE. 
 
Sírvase proveer, 
 

CAMILO RAMIREZ CARDONA 

                                                                 Secretario 

 

JUZGADO VEINTISÉIS LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ 
Bogotá D.C., Febrero veintiuno (21) de dos mil veintitrés (2023) 

 
 
OBEDÉZCASE Y CÚMPLASE lo resuelto por la Sala Laboral del H. TRIBUNAL SUPERIOR 
DE BOGOTÁ D.C., en la providencia del 31 de Octubre de 2022. 
 
Conforme a la liquidación de costas efectuada por secretaría tal y como se observa en su 
informe, y en concordancia con el artículo 366 del Código General del Proceso, el Despacho 
dispone APROBAR la misma en la suma de  OCHOCIENTOS MIL PESOS M/CTE 
($800.000,oo), los cuales estarán a cargo de las demandada AYC ABOGADOS Y 
CONSULTORES EMPRESARIALES S.A.S y a favor de la parte actora. 
 
Una vez ejecutoriado el presente proveído, ARCHÍVENSE las diligencias previas las 
anotaciones a que haya lugar. 
 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,  

 

La Juez, 

OLGA LUCIA PEREZ TORRES 

 

 

 

 

CRC 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO VEINTISEIS LABORAL DEL CIRCUITO DE 
BOGOTÀ 

NOTIFICACIÒN POR ESTADO 
 

Bogotá D.C.,   22/02/2023 
 
En la fecha se notificó por estado Nº 0028 
El auto anterior. 

CAMILO RAMIREZ CARDONA  
Secretario 
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INFORME SECRETARIAL. Bogotá D.C., a 19 de enero de 2023, en la fecha al Despacho 
de la señora Juez, informando que el proceso ordinario No. 2019-0718, regresó del H. 
Tribunal Superior del Distrito Judicial de Bogotá Sala Laboral, siendo procedente por 
Secretaría presentar la liquidación de costas incluyendo las agencias en derecho causadas 
así: 
 
AGENCIAS EN DERECHO PRIMERA INSTANCIA ..………..……$1.200.000 
AGENCIAS EN DERECHO SEGUNDA INSTANCIA ..………..… ..$ 0 
COSTAS…………………………………………………………………$0 
TOTAL…………………………………………….………...…………..$1.200.000 

 
TOTAL: UN MILLÓN DOSCIENTOS MIL PESOS M/CTE. 
 
Sírvase proveer, 
 

CAMILO RAMIREZ CARDONA 

                                                                 Secretario 

 

JUZGADO VEINTISÉIS LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ 
Bogotá D.C., febrero veintiuno (21) de dos mil veintitrés (2023) 

 
 
OBEDÉZCASE Y CÚMPLASE lo resuelto por la Sala Laboral del H. TRIBUNAL SUPERIOR 
DE BOGOTÁ D.C., en la providencia del 25 de noviembre de 2022. 
 
Conforme a la liquidación de costas efectuada por secretaría tal y como se observa en su 
informe, y en concordancia con el artículo 366 del Código General del Proceso, el Despacho 
dispone APROBAR la misma en la suma de  UN MILLON DOSCIENTOS MIL PESOS 
M/CTE ($1.200.000,oo), los cuales estarán a cargo de las demandadas  PORVENIR S.A, 
COLFONDOS S.A y PROTECCION S.A a razón de un 33% de la referida suma en cabeza  
cada una de las accionadas . 
 
Una vez ejecutoriado el presente proveído, ARCHÍVENSE las diligencias previas las 
anotaciones a que haya lugar. 
 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,  

 

La Juez, 

OLGA LUCIA PEREZ TORRES 

 

 

 

 

CRC 

 

 

 

 

 

JUZGADO VEINTISEIS LABORAL DEL CIRCUITO DE 
BOGOTÀ 

NOTIFICACIÒN POR ESTADO 
 

Bogotá D.C.,   22/02/2023 
 
En la fecha se notificó por estado Nº 0028 
El auto anterior. 

CAMILO RAMIREZ CARDONA  
Secretario 



 

 

 

 

 

Firmado Por:

Olga Lucia Perez Torres

Juez Circuito

Juzgado De Circuito

Laboral 026

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: e85df21065fe2a5a2a0a5f43e4b354056a47ef3bd8f25c5a981b4e0f7d399546

Documento generado en 21/02/2023 09:02:44 AM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



INFORME SECRETARIAL. Bogotá D.C., a 20 de Febrero de 2023, en la fecha al Despacho 
de la señora Juez, informando que el proceso ordinario No. 2017-0241, regresó del H. 
Tribunal Superior del Distrito Judicial de Bogotá Sala Laboral, siendo procedente por 
Secretaría presentar la liquidación de costas incluyendo las agencias en derecho causadas 
así: 
 
AGENCIAS EN DERECHO PRIMERA INSTANCIA ..………..……$2.000.000 
AGENCIAS EN DERECHO SEGUNDA INSTANCIA ..………..… ..$ 600.000 
COSTAS…………………………………………………………………$0 
TOTAL…………………………………………….………...…………..$2.600.000 

 
TOTAL: DOS MILLONES SEISCIENTOS MIL PESOS M/CTE. 
 
Sírvase proveer, 
 

CAMILO RAMIREZ CARDONA 

                                                                 Secretario 

 

JUZGADO VEINTISÉIS LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ 
Bogotá D.C., febrero veintiuno (21) de dos mil veintitrés (2023) 

 
 
OBEDÉZCASE Y CÚMPLASE lo resuelto por la Sala Laboral del H. TRIBUNAL SUPERIOR 
DE BOGOTÁ D.C., en la providencia del 31 de octubre de 2022. 
 
Conforme a la liquidación de costas efectuada por secretaría tal y como se observa en su 
informe, y en concordancia con el artículo 366 del Código General del Proceso, el Despacho 
dispone APROBAR la misma en la suma de DOS MILLONES SEISCIENTOS MIL PESOS 
M/CTE ($2.600.000,oo), los cuales estarán a cargo de las demandadas así:  
 
A cargo de TEMPORALES UNO A BOGOTA S.A.S, FONDO NACIONAL DEL AHORRO y 
OPTIMIZAR SERVICIOS TEMPORALES EN LIQUIDACION la suma de $ 2.000.000 suma 
ésta a la que fueran condenadas en costas en ésta instancia y además de lo anterior a 
cargo también del FONDO NACIONAL DEL AHORRO la suma de $ 600.000 suma a la que 
se condenara a la misma en costas en segunda instancia. 
 
Una vez ejecutoriado el presente proveído, ARCHÍVENSE las diligencias previas las 
anotaciones a que haya lugar. 
 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,  

 

La Juez, 

OLGA LUCIA PEREZ TORRES 

 

 

 

 

CRC 

 

 

 

JUZGADO VEINTISEIS LABORAL DEL CIRCUITO DE 
BOGOTÀ 

NOTIFICACIÒN POR ESTADO 
 

Bogotá D.C.,   22/02/2023 
 
En la fecha se notificó por estado Nº 0028 
El auto anterior. 

CAMILO RAMIREZ CARDONA  
Secretario 
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INFORME SECRETARIAL. Bogotá D.C., a los 20 días del mes de febrero de 2023, en la 
fecha al Despacho de la señora Juez, informando que el proceso ordinario No. 2019-0295, 
regresó del H. Tribunal Superior del Distrito Judicial de Bogotá Sala Laboral, siendo 
procedente que por Secretaría presentar la liquidación de costas incluyendo las agencias 
en derecho causadas así: 
 
AGENCIAS EN DERECHO PRIMERA INSTANCIA ..………..……$0 
COSTAS…………………………………………………………………$0 
AGENCIAS EN DERECHO SEGUNDA INSTANCIA ..………..……$0 
 
TOTAL…………………………………………….………...…………..$0 

 
 
 
Sírvase proveer, 
 

CAMILO E.  RAMIREZ CARDONA 

                                                                 Secretario 

 

JUZGADO VEINTISÉIS LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ 
Bogotá D.C., febrero veintiuno (21) de dos mil veintitrés (2023) 

 
 
OBEDÉZCASE Y CÚMPLASE lo resuelto por la Sala Laboral del H. TRIBUNAL SUPERIOR 
DE BOGOTÁ D.C., en la providencia del 30 de noviembre de 2022. 
 
Conforme a la liquidación de costas efectuada por secretaría tal y como se observa en su 
informe, y en concordancia con el artículo 366 del Código General del Proceso, el Despacho 
dispone APROBAR la misma en (0) cero pesos para las instancias. - 
 
Una vez ejecutoriado el presente proveído, ARCHÍVENSE las diligencias previas las 
desanotaciones de rigor. 
 
 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,  

 

La Juez, 

OLGA LUCIA PEREZ TORRES 

 

 

 

 

CRC 

 

 

 

 

 

JUZGADO VEINTISEIS LABORAL DEL CIRCUITO DE 
BOGOTÀ 

NOTIFICACIÒN POR ESTADO 
 

Bogotá D.C.,   22/02/2022 
 
En la fecha se notificó por estado Nº 0028 
El auto anterior. 
 

CAMILO RAMIREZ CARDONA  
Secretario 
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INFORME SECRETARIAL. Bogotá D.C., a 20 de febrero de 2023, en la fecha al Despacho 
de la señora Juez, informando que el proceso ordinario No. 2020-0295, regresó del H. 
Tribunal Superior del Distrito Judicial de Bogotá Sala Laboral, siendo procedente por 
Secretaría presentar la liquidación de costas incluyendo las agencias en derecho causadas 
así: 
 
AGENCIAS EN DERECHO PRIMERA INSTANCIA ..………..……$800.000 
AGENCIAS EN DERECHO SEGUNDA INSTANCIA ..………..… ..$ 450.000 
COSTAS…………………………………………………………………$0 
TOTAL…………………………………………….………...…………..$1.250.000 

 
TOTAL: UN MILLON DOSCIENTOS CINCUENTA MIL PESOS M/CTE. 
 
Sírvase proveer, 
 

CAMILO RAMIREZ CARDONA 

                                                                 Secretario 

 

JUZGADO VEINTISÉIS LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ 
Bogotá D.C., febrero veintiuno (21) de dos mil veintitrés (2023) 

 
 
OBEDÉZCASE Y CÚMPLASE lo resuelto por la Sala Laboral del H. TRIBUNAL SUPERIOR 
DE BOGOTÁ D.C., en la providencia del 30 de noviembre de 2022. 
 
Conforme a la liquidación de costas efectuada por secretaría tal y como se observa en su 
informe, y en concordancia con el artículo 366 del Código General del Proceso, el Despacho 
dispone APROBAR la misma en la suma de UN MILLON DOSCIENTOS CINCUENTA MIL 
PESOS M/CTE ($1.200.000,oo), los cuales estarán a cargo de la demandada PORVENIR 
S.A a favor de la parte actora. 
 
Una vez ejecutoriado el presente proveído, ARCHÍVENSE las diligencias previas las 
anotaciones a que haya lugar. 
 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,  

 

La Juez, 

OLGA LUCIA PEREZ TORRES 

 

 

 

 

CRC 

 

 

 

 

 

JUZGADO VEINTISEIS LABORAL DEL CIRCUITO DE 
BOGOTÀ 

NOTIFICACIÒN POR ESTADO 
 

Bogotá D.C.,   22/02/2023 
 
En la fecha se notificó por estado Nº 0028 
El auto anterior. 

CAMILO RAMIREZ CARDONA  
Secretario 
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INFORME SECRETARIAL. Bogotá D.C., a 20 de febrero de 2023, en la fecha al Despacho 
de la señora Juez, informando que el proceso ordinario No. 2019-0404, regresó del H. 
Tribunal Superior del Distrito Judicial de Bogotá Sala Laboral, siendo procedente por 
Secretaría presentar la liquidación de costas incluyendo las agencias en derecho causadas 
así: 
 
AGENCIAS EN DERECHO PRIMERA INSTANCIA ..………..……$1.000.000 
AGENCIAS EN DERECHO SEGUNDA INSTANCIA ..………..… ..$ 0 
COSTAS…………………………………………………………………$0 
TOTAL…………………………………………….………...…………..$1.000.000 

 
TOTAL: UN MILLON DE PESOS M/CTE. 
 
Sírvase proveer, 
 

CAMILO RAMIREZ CARDONA 

                                                                 Secretario 

 

JUZGADO VEINTISÉIS LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ 
Bogotá D.C., febrero veintiuno (21) de dos mil veintitrés (2023) 

 
 
OBEDÉZCASE Y CÚMPLASE lo resuelto por la Sala Laboral del H. TRIBUNAL SUPERIOR 
DE BOGOTÁ D.C., en la providencia del 30 de noviembre de 2022. 
 
Conforme a la liquidación de costas efectuada por secretaría tal y como se observa en su 
informe, y en concordancia con el artículo 366 del Código General del Proceso, el Despacho 
dispone APROBAR la misma en la suma de  UN MILLON DE PESOS M/CTE 
($1.000.000,oo), los cuales estarán a cargo de la demandada UGPP y a favor de la parte 
actora. 
 
Una vez ejecutoriado el presente proveído, ARCHÍVENSE las diligencias previas las 
anotaciones a que haya lugar. 
 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,  

 

La Juez, 

OLGA LUCIA PEREZ TORRES 

 

 

 

 

CRC 

 

 

 

 

 

JUZGADO VEINTISEIS LABORAL DEL CIRCUITO DE 
BOGOTÀ 

NOTIFICACIÒN POR ESTADO 
 

Bogotá D.C.,   22/02/2023 
 
En la fecha se notificó por estado Nº 0028 
El auto anterior. 

CAMILO RAMIREZ CARDONA  
Secretario 



 

 

Firmado Por:

Olga Lucia Perez Torres

Juez Circuito

Juzgado De Circuito

Laboral 026

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: e5383b2c1429bf9606872bc666189e8815d4c562987f692845239578d654b020

Documento generado en 21/02/2023 12:26:47 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



INFORME SECRETARIAL. Bogotá D.C., a 20 de febrero de 2023, en la fecha al Despacho 
de la señora Juez, informando que el proceso ordinario No. 2019-0684, regresó del H. 
Tribunal Superior del Distrito Judicial de Bogotá Sala Laboral, siendo procedente por 
Secretaría presentar la liquidación de costas incluyendo las agencias en derecho causadas 
así: 
 
AGENCIAS EN DERECHO PRIMERA INSTANCIA ..………..……$1.000.000 
AGENCIAS EN DERECHO SEGUNDA INSTANCIA ..………..… ..$ 1.000.000 
COSTAS…………………………………………………………………$0 
TOTAL…………………………………………….………...…………..$2.000.000 

 
TOTAL: DOS MILLONES DE PESOS M/CTE. 
 
Sírvase proveer, 
 

CAMILO RAMIREZ CARDONA 

                                                                 Secretario 

 

JUZGADO VEINTISÉIS LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ 
Bogotá D.C., febrero veintiuno (21) de dos mil veintitrés (2023) 

 
 
OBEDÉZCASE Y CÚMPLASE lo resuelto por la Sala Laboral del H. TRIBUNAL SUPERIOR 
DE BOGOTÁ D.C., en la providencia del 31 de mayo de 2022. 
 
Conforme a la liquidación de costas efectuada por secretaría tal y como se observa en su 
informe, y en concordancia con el artículo 366 del Código General del Proceso, el Despacho 
dispone APROBAR la misma en la suma de  DOS MILLONES DE PESOS M/CTE 
($2.000.000,oo), los cuales estarán a cargo de las demandadas así: a cargo de 
PROTECCION S.A la suma de $1.500.000 y a cargo de  COLFONDOS S.A la suma de 
$500.000 tal y como se dispusiera en cada una de las instancias a favor de la parte actora. 
 
Una vez ejecutoriado el presente proveído, ARCHÍVENSE las diligencias previas las 
anotaciones a que haya lugar. 
 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,  

 

La Juez, 

OLGA LUCIA PEREZ TORRES 

 

 

 

 

CRC 

 

 

 

 

 

JUZGADO VEINTISEIS LABORAL DEL CIRCUITO DE 
BOGOTÀ 

NOTIFICACIÒN POR ESTADO 
 

Bogotá D.C.,   22/02/2023 
 
En la fecha se notificó por estado Nº 0028 
El auto anterior. 

CAMILO RAMIREZ CARDONA  
Secretario 
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INFORME SECRETARIAL. Bogotá D.C., a 23 de septiembre de 2022, en la fecha al 
Despacho de la señora Juez, informando que el proceso ordinario No. 2019-0792, regresó 
del H. Tribunal Superior del Distrito Judicial de Bogotá Sala Laboral, siendo procedente por 
Secretaría presentar la liquidación de costas incluyendo las agencias en derecho causadas 
así: 
 
AGENCIAS EN DERECHO PRIMERA INSTANCIA ..………..……$1.000.000 
AGENCIAS EN DERECHO SEGUNDA INSTANCIA ..………..… ..$ 0 
COSTAS…………………………………………………………………$0 
TOTAL…………………………………………….………...…………..$1.000.000 

 
TOTAL: UN MILLON DE PESOS M/CTE. 
 
Sírvase proveer, 
 

CAMILO RAMIREZ CARDONA 

                                                                 Secretario 

 

JUZGADO VEINTISÉIS LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ 
Bogotá D.C., febrero veintiuno (21) de dos mil veintitrés (2023) 

 
 
OBEDÉZCASE Y CÚMPLASE lo resuelto por la Sala Laboral del H. TRIBUNAL SUPERIOR 
DE BOGOTÁ D.C., en la providencia del 28 de febrero de 2022. 
 
Conforme a la liquidación de costas efectuada por secretaría tal y como se observa en su 
informe, y en concordancia con el artículo 366 del Código General del Proceso, el Despacho 
dispone APROBAR la misma en la suma de UN MILLON DE PESOS M/CTE 
($1.000.000,oo), los cuales estarán a cargo de la demandada PROTECCION S.A y a favor 
de la parte actora. 
 
Una vez ejecutoriado el presente proveído, ARCHÍVENSE las diligencias previas las 
anotaciones a que haya lugar. 
 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,  

 

La Juez, 

OLGA LUCIA PEREZ TORRES 

 

 

 

 

CRC 

 

 

 

 

 

JUZGADO VEINTISEIS LABORAL DEL CIRCUITO DE 
BOGOTÀ 

NOTIFICACIÒN POR ESTADO 
 

Bogotá D.C.,   22/02/2023 
 
En la fecha se notificó por estado Nº 0028 
El auto anterior. 

CAMILO RAMIREZ CARDONA  
Secretario 
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INFORME SECRETARIAL. Bogotá D.C., a 20 de febrero de 2023, en la fecha al Despacho 
de la señora Juez, informando que el proceso ordinario No. 2020-0093, regresó del H. 
Tribunal Superior del Distrito Judicial de Bogotá Sala Laboral, siendo procedente por 
Secretaría presentar la liquidación de costas incluyendo las agencias en derecho causadas 
así: 
 
AGENCIAS EN DERECHO PRIMERA INSTANCIA ..………..……$1.400.000 
AGENCIAS EN DERECHO SEGUNDA INSTANCIA ..………..… ..$ 0 
COSTAS…………………………………………………………………$0 
TOTAL…………………………………………….………...…………..$1.400.000 

 
TOTAL: UN MILLON CUATROCIENTOS MIL PESOS M/CTE. 
 
Sírvase proveer, 
 

CAMILO RAMIREZ CARDONA 

                                                                 Secretario 

 

JUZGADO VEINTISÉIS LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ 
Bogotá D.C., febrero veintiuno (21) de dos mil veintitrés (2023) 

 
 
OBEDÉZCASE Y CÚMPLASE lo resuelto por la Sala Laboral del H. TRIBUNAL SUPERIOR 
DE BOGOTÁ D.C., en la providencia del 30 de noviembre de 2022. 
 
Conforme a la liquidación de costas efectuada por secretaría tal y como se observa en su 
informe, y en concordancia con el artículo 366 del Código General del Proceso, el Despacho 
dispone APROBAR la misma en la suma de  UN MILLÓN CUATROCIENTOS MIL PESOS 
M/CTE ($1.400.000,oo), los cuales estarán a cargo de las demandadas PROTECCION S.A 
Y COLFONDOS S.A a razón de un 50% de dicho valor a cargo de cada una de dichas 
demandadas y a favor de la parte actora. 
 
Una vez ejecutoriado el presente proveído, ARCHÍVENSE las diligencias previas las 
anotaciones a que haya lugar. 
 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,  

 

La Juez, 

OLGA LUCIA PEREZ TORRES 

 

 

 

 

CRC 

 

 

 

 

 

JUZGADO VEINTISEIS LABORAL DEL CIRCUITO DE 
BOGOTÀ 

NOTIFICACIÒN POR ESTADO 
 

Bogotá D.C.,   22/02/2023 
 
En la fecha se notificó por estado Nº 0028 
El auto anterior. 

CAMILO RAMIREZ CARDONA  
Secretario 
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INFORME SECRETARIAL. Bogotá D.C., a 24 de noviembre de 2022, en la fecha al 
Despacho de la señora Juez, informando que el proceso ordinario No. 2020-0319, regresó 
del H. Tribunal Superior del Distrito Judicial de Bogotá Sala Laboral, siendo procedente por 
Secretaría presentar la liquidación de costas incluyendo las agencias en derecho causadas 
así: 
 
AGENCIAS EN DERECHO PRIMERA INSTANCIA ..………..……$1.000.000 
AGENCIAS EN DERECHO SEGUNDA INSTANCIA ..………..… ..$ 0 
COSTAS…………………………………………………………………$0 
TOTAL…………………………………………….………...…………..$1.000.000 

 
TOTAL: UN MILLON DE PESOS M/CTE. 
 
Sírvase proveer, 
 

CAMILO RAMIREZ CARDONA 

                                                                 Secretario 

 

JUZGADO VEINTISÉIS LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ 
Bogotá D.C., febrero veintiuno (21) de dos mil veintitrés (2023) 

 
 
OBEDÉZCASE Y CÚMPLASE lo resuelto por la Sala Laboral del H. TRIBUNAL SUPERIOR 
DE BOGOTÁ D.C., en la providencia del 29 de septiembre de 2022. 
 
Conforme a la liquidación de costas efectuada por secretaría tal y como se observa en su 
informe, y en concordancia con el artículo 366 del Código General del Proceso, el Despacho 
dispone APROBAR la misma en la suma de  UN MILLON DE PESOS M/CTE 
($1.000.000,oo), los cuales estarán a cargo de la parte demandante. 
 
Una vez ejecutoriado el presente proveído, ARCHÍVENSE las diligencias previas las 
anotaciones a que haya lugar. 
 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,  

 

La Juez, 

OLGA LUCIA PEREZ TORRES 

 

 

 

 

CRC 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO VEINTISEIS LABORAL DEL CIRCUITO DE 
BOGOTÀ 

NOTIFICACIÒN POR ESTADO 
 

Bogotá D.C.,   22/02/2023 
 
En la fecha se notificó por estado Nº 0028 
El auto anterior. 

CAMILO RAMIREZ CARDONA  
Secretario 
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INFORME SECRETARIAL. Bogotá D.C., a 20 de febrero de 2023, en la fecha al Despacho 
de la señora Juez, informando que el proceso ordinario No. 2019-0702, regresó del H. 
Tribunal Superior del Distrito Judicial de Bogotá Sala Laboral, siendo procedente por 
Secretaría presentar la liquidación de costas incluyendo las agencias en derecho causadas 
así: 
 
AGENCIAS EN DERECHO PRIMERA INSTANCIA ..………..……$2.000.000 
AGENCIAS EN DERECHO SEGUNDA INSTANCIA ..………..… ..$ 2.000.000 
COSTAS…………………………………………………………………$0 
TOTAL…………………………………………….………...…………..$4.000.000 

 
TOTAL: CUATRO MILLONES DE PESOS M/CTE. 
 
Sírvase proveer, 
 

CAMILO RAMIREZ CARDONA 

                                                                 Secretario 

 

JUZGADO VEINTISÉIS LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ 
Bogotá D.C., febrero veintiuno (21) de dos mil veintitrés (2023) 

 
 
OBEDÉZCASE Y CÚMPLASE lo resuelto por la Sala Laboral del H. TRIBUNAL SUPERIOR 
DE BOGOTÁ D.C., en la providencia del 30 de septiembre de 2022. 
 
Conforme a la liquidación de costas efectuada por secretaría tal y como se observa en su 
informe, y en concordancia con el artículo 366 del Código General del Proceso, el Despacho 
dispone APROBAR la misma en la suma de CUATRO MILLONES DE PESOS M/CTE 
($4.000.000,oo), los cuales estarán a cargo de las demandadas PORVENIR S.A y 
PROTECCION S.A, a razón de un 50% de dicho valor a cargo de dichas accionadas, como 
se dispusiera en cada una de las instancias en favor de la parte actora. 
 
Una vez ejecutoriado el presente proveído, ARCHÍVENSE las diligencias previas las 
anotaciones a que haya lugar. 
 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,  

 

La Juez, 

OLGA LUCIA PEREZ TORRES 

 

 

 

 

CRC 
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INFORME SECRETARIAL. Bogotá D.C., a 20 de febrero de 2023, en la fecha al Despacho 
de la señora Juez, informando que el proceso ordinario No. 2021-0084, regresó del H. 
Tribunal Superior del Distrito Judicial de Bogotá Sala Laboral, siendo procedente por 
Secretaría presentar la liquidación de costas incluyendo las agencias en derecho causadas 
así: 
 
AGENCIAS EN DERECHO PRIMERA INSTANCIA ..………..……$600.000 
AGENCIAS EN DERECHO SEGUNDA INSTANCIA ..………..… ..$ 1.000.000 
COSTAS…………………………………………………………………$0 
TOTAL…………………………………………….………...…………..$1.600.000 

 
TOTAL: UN MILLÓN SEISCIENTOS MIL  PESOS M/CTE. 
 
Sírvase proveer, 
 

CAMILO RAMIREZ CARDONA 

                                                                 Secretario 

 

JUZGADO VEINTISÉIS LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ 
Bogotá D.C., febrero veintiuno (21) de dos mil veintitrés (2023) 

 
 
OBEDÉZCASE Y CÚMPLASE lo resuelto por la Sala Laboral del H. TRIBUNAL SUPERIOR 
DE BOGOTÁ D.C., en la providencia del 31 de mayo de 2022. 
 
Conforme a la liquidación de costas efectuada por secretaría tal y como se observa en su 
informe, y en concordancia con el artículo 366 del Código General del Proceso, el Despacho 
dispone APROBAR la misma en la suma de UN MILLÓN SEISCIENTOS MIL PESOS 
M/CTE ($1.600.000,oo), los cuales estarán a cargo de la demandada PORVENIR S.A a 
favor de la parte actora. 
 
Una vez ejecutoriado el presente proveído, ARCHÍVENSE las diligencias previas las 
anotaciones a que haya lugar. 
 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,  

 

La Juez, 

OLGA LUCIA PEREZ TORRES 

 

 

 

 

CRC 
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INFORME SECRETARIAL. Bogotá D.C., a 20 de febrero de 2023, en la fecha al Despacho 
de la señora Juez, informando que el proceso ordinario No. 2021-0262, regresó del H. 
Tribunal Superior del Distrito Judicial de Bogotá Sala Laboral, siendo procedente por 
Secretaría presentar la liquidación de costas incluyendo las agencias en derecho causadas 
así: 
 
AGENCIAS EN DERECHO PRIMERA INSTANCIA ..………..……$1.500.000 
AGENCIAS EN DERECHO SEGUNDA INSTANCIA ..………..… ..$ 2.000.000 
COSTAS…………………………………………………………………$0 
TOTAL…………………………………………….………...…………..$3.500.000 

 
TOTAL: TRES MILLONES QUINIENTOS MIL PESOS M/CTE. 
 
Sírvase proveer, 
 

CAMILO RAMIREZ CARDONA 

                                                                 Secretario 

 

JUZGADO VEINTISÉIS LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ 
Bogotá D.C., febrero veintiuno (21) de dos mil veintitrés (2023) 

 
 
OBEDÉZCASE Y CÚMPLASE lo resuelto por la Sala Laboral del H. TRIBUNAL SUPERIOR 
DE BOGOTÁ D.C., en la providencia del 30 de septiembre de 2022. 
 
Conforme a la liquidación de costas efectuada por secretaría tal y como se observa en su 
informe, y en concordancia con el artículo 366 del Código General del Proceso, el Despacho 
dispone APROBAR la misma en la suma de TRES MILLONES QUINIENTOS MIL PESOS 
M/CTE ($3.500.000,oo), los cuales estarán a cargo de las demandadas PORVENIR S.A Y 
PROTECCION S.A a favor de la parte actora en la misma forma y términos ordenados en 
las instancias. 
 
Una vez ejecutoriado el presente proveído, ARCHÍVENSE las diligencias previas las 
anotaciones a que haya lugar. 
 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,  

 

La Juez, 

OLGA LUCIA PEREZ TORRES 

 

 

 

 

CRC 
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INFORME SECRETARIAL. Bogotá D.C., a los quince (15) días del mes de febrero 
de dos mil veintitrés (2023), en la fecha al Despacho de la señora Juez, 
informándole que en el proceso Ejecutivo Laboral con radicado número 2013-474, 
obra memorial del apoderado de COLPENSIONES (fl 137-152), adjuntando poder, 
solicitando la terminación del proceso por pago total de la obligación. Sírvase 
proveer. 
 

 
 
 
 
 
 

JUZGADO VEINTISÉIS LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ 
        Bogotá D.C., veintiuno (21) de febrero de dos mil veintitrés (2023)  
 
Visto el informe secretarial que antecede y de conformidad con el escrito visible a folio 
142 anverso del expediente, resulta procedente RECONOCER PERSONERIA a la Dra. 
MARIA CAMILA BEDOYA GARCIA, portadora de la T.P. No. 288.820 del C.S. de la J., 
quien a su vez sustituye poder a favor del Dr. SANTIAGO QUINTERO RODRIGUEZ, 
portador de la T.P. No. 283.663 del C.S. de la J. en los términos y para los efectos del poder 

conferido, en calidad de apoderado de COLPENSIONES. 
 
En vista de lo anterior, el Despacho INCORPORA y PONE EN CONOCIMIENTO de la parte 
ejecutante para lo de su cargo la Resolución SUB 176165 del 29 de junio de 2018, emitida 
por COLPENSIONES, visible de folios 139 a 142 del expediente.  
 
Ahora bien, teniendo en cuenta la solicitud del apoderado de COLPENSIONES relacionada 
con decretar la terminación del proceso por pago total de la obligación, el Despacho le 
CORRE TRASLADO a la parte ejecutante por el termino de tres (03) días hábiles, contados 
a partir de la notificación del presente auto por anotación en estados, para que se manifieste 
respecto de la solicitud de terminación del proceso.  
 
Vencido el término anterior, por Secretaria ingrese el expediente al Despacho a fin de 
resolver lo que en derecho corresponda.   

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

La Juez, 
 
 

OLGA LUCÍA PEREZ TORRES 
 

CAM 
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INFORME SECRETARIAL. Bogotá D.C., A los quince (15) días del mes de febrero 

de dos mil veintitrés (2023). Al despacho de la señora Juez las presentes diligencias 

dentro del proceso Ordinario Laboral con radicado No. 2014-209, informando que 

transcurrió en silencio el termino señalado en auto que antecede (fl 118). Sírvase 

proveer. 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO VEINTISÉIS LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ 

        Bogotá D.C., veintiuno (21) de febrero de dos mil veintitrés (2023)  
 

Visto el informe secretarial que antecede, observa el Despacho que transcurrió en 

silencio de la parte demandante el término señalado en auto del 14 de febrero de 

2018 (fl 118). 

 

En este mismo sentido, se advierte que mediante auto del 26 de agosto de 2015 

(fl 79) se dispuso que la parte demandante debía realizar la publicación de edicto 

emplazatorio a la parte demandada, sin que se registre actividad para efectuar 

este requerimiento. 

 

En este orden de ideas, el Despacho considera procedente dar aplicación a lo 

previsto en el parágrafo del artículo 30 del CPTSS, ante la falta de notificación de 

la demanda.  

 

Expuesto lo anterior, por Secretaria ARCHIVESE el presente proceso previa 

desanotación en los libros radicadores. 

  

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

La Juez, 

 

OLGA LUCIA PÉREZ TORRES 
CAM 

 

 

 

JUZGADO VEINTISEIS LABORAL DEL 
CIRCUITO DE BOGOTÀ 

NOTIFICACIÒN POR ESTADO 
Bogotá D.C.    22 de febrero de 2023     
En la fecha se notificó por estado Nº 027 
El auto anterior. 

Firmado Por:

Olga Lucia Perez Torres

Juez Circuito



Juzgado De Circuito

Laboral 026

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 0d69009f4fd266a3338d2ed4444386ff5c7835cf59ee90179a0c84e52e273219

Documento generado en 21/02/2023 02:24:58 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



INFORME SECRETARIAL. Bogotá D.C., a los quince (15) días del mes de febrero 
de dos mil veintitrés (2023), en la fecha al Despacho de la señora Juez, 
informándole que en el proceso Ejecutivo Laboral con radicado número 2014-337, 
obra memorial del apoderado de la parte ejecutante (fl 655-658) informando que no 
se ha dado cumplimiento al mandamiento de pago librado; obra memorial de la 
apoderada de la UGPP (fl 659-667), adjuntando poder, solicitando impulso procesal. 
Sírvase proveer. 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 

JUZGADO VEINTISÉIS LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ 
        Bogotá D.C., veintiuno (21) de febrero de dos mil veintitrés (2023)  
 
Visto el informe secretarial que antecede y de conformidad con el escrito visible de folios 
661 a 667 del expediente, resulta procedente RECONOCER PERSONERIA al Dr. OMAR 
ANDRES VITERI DUARTE, portador de la T.P. No. 111.852 del C.S. de la J., quien a su 
vez sustituye poder a favor de la Dra. LAURA NATALI FEO PELAEZ, portadora de la T.P. 
No. 318.520 del C.S. de la J. en los términos y para los efectos del poder conferido, en 
calidad de apoderado de la UNIDAD ADMINISTRATIVA ESPECIAL DE GESTIÓN 
PENSIONAL Y CONTRIBUCIONES PARAFISCALES UGPP. 

 
Ahora bien, observa el Despacho que la apoderada sustituta de la UGPP (fl 660), 
indica que no se ha resuelto la solicitud radicada el día 07 de junio de 2019. 
 
En vista de lo anterior, se procedió a verificar la solicitud radicada el día 07 de junio 
de 2019, visible en el folio 644 del expediente, en donde solicito lo siguiente:  
 

“Por lo anterior, solicito respetuosamente a su Despacho conforme a lo 
expuesto en la Resolución antes mencionada tomar en cuenta la solicitud allí 
establecida” (fl 644). 

 
Atendiendo lo anterior, se procedió a emitir auto del 29 de julio de 2019 (fl 648), 
mediante el cual se INCORPORA y PONE en conocimiento de la parte ejecutante 
para lo de su cargo, la Resolución ADP 007643 del 25 de octubre de 2018 emitida 
por la UGPP, visible de folios 645 a 647 del expediente.  
 
En este orden de ideas, considera el Despacho que la solicitud radicada el día 07 
de junio de 2019, por parte de la UGPP, visible en el folio 644 del expediente, es 
ambigua, pues hace relación al contenido de la Resolución ADP 007643 del 25 de 
octubre de 2018 emitida por la UGPP, sin que se exprese una solicitud clara y 
expresa que sea susceptible de ser resuelta, razón por la cual el Despacho dispone 
ESTESE A LO RESUELTO en auto del 29 de julio de 2019 (fl 648). 
 
De otra parte, respecto a lo manifestado por el apoderado de la parte ejecutante 
visible en el folio 656 y anverso, relacionado con el incumplimiento a lo dispuesto 
en el mandamiento de pago librado, el Despacho le CORRE TRASLADO a la 
entidad ejecutada UNIDAD ADMINISTRATIVA ESPECIAL DE GESTIÓN PENSIONAL Y 
CONTRIBUCIONES PARAFISCALES UGPP, para que dentro del término de cinco (05) 
días siguientes a la notificación por anotación en estados del presente auto, informe 



respecto del cumplimiento del mandamiento de pago librado, adjuntando los soportes 
documentales que acrediten el pago de sumas de dinero, así como adjuntar los 
correspondientes actos administrativos que dispongan el cumplimiento a la obligación 
perseguida con el presente proceso.  
 
Vencido el término anterior, por Secretaria ingrese el expediente al Despacho a fin de 
resolver lo que en derecho corresponda.   

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

La Juez, 
 
 

OLGA LUCÍA PEREZ TORRES 
 

CAM 
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INFORME SECRETARIAL. Bogotá D.C., A los quince (15) días del mes de febrero 

de dos mil veintitrés (2023). Al despacho de la señora Juez las presentes diligencias 

dentro del proceso Ejecutivo Laboral con radicado No. 2014-396, informando que 

se allego respuesta a oficio por parte del BANCO DE OCCIDENTE (fl 177). Sírvase 

proveer. 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO VEINTISÉIS LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ 

       Bogotá D.C., veintiuno (21) de febrero de dos mil veintitrés (2023)  

 

Visto el informe secretarial que antecede, el Despacho INCORPORA y PONE EN 

CONOCIMIENTO la respuesta a oficio por parte del BANCO DE OCCIDENTE, 

visible en el folio 177 del expediente. 

 

Expuesto lo anterior, permanezcan las diligencias en Secretaria a la espera de 

impulso procesal de las partes. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

La Juez, 

 

OLGA LUCIA PÉREZ TORRES 
CAM 
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INFORME SECRETARIAL. Bogotá D.C., a los quince (15) días del mes de febrero 
de dos mil veintitrés (2023), pasan las presentes diligencias del proceso Ejecutivo 
Laboral con radicado No. 2015-435, al Despacho de la señora Juez, informando que 
vencio el termino del traslado señalado en auto que antecede (fl 173); obra memorial 
del apoderado de la parte ejecutante (fl 175), realizando aclaración de medida 
cautelar solicitada. Sírvase proveer. 
 
 
 
 
 

 
 

JUZGADO VEINTISEIS LABORAL DEL CIRCUITO DE  BOGOTA 
       Bogotá D.C., veintiuno (21) de febrero de dos mil veintitrés (2023)  
 
Visto el informe secretarial que antecede, es procedente el estudio de la liquidación 
del crédito presentada por el apoderado de la parte ejecutante (fl 170 anverso), en 
tal sentido, encuentra ajustada a Derecho, con lo cual es procedente de conformidad 
con el numeral tercero del articulo 446 del CGP, aplicable por remisión analógica 
del articulo 145 del CPTSS, APROBAR la ACTUALIZACIÓN a la liquidacion de 
crédito en la suma de CIENTO VEINTE MILLONES CUARENTA Y CINCO MIL 
NOVECIENTOS TRECE PESOS M/CTE ($120.045.913). 
 
De otra parte, en atención a la solicitud efectuada por la parte ejecutante visible a 
folio 175, es procedente oficiar al JUZGADO 12 CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN 
DE BOGOTÁ, a fin de que informe que tramite le dio a la medida cautelar de 
embargo de remanentes comunicada mediante oficio No. 2132-15 (fl 99), dentro del 
proceso ejecutivo mixto No. 11001400301220120155800, promovido por el BANCO 
DE OCCIDENTE en contra del señor GUSTAVO PUIN PARADA C.C. 19.181.728 
 
Por lo anterior, se dispone que por Secretaria se libre oficio con destino al despacho 
judicial mencionado, adjuntando copia del oficio No. 2132-15 tramitado, visible en el 
folio 104 del expediente.  
 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE, 
 
La Juez, 

 
 

OLGA LUCÍA PÉREZ TORRES 
 
CAM 
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INFORME SECRETARIAL. Bogotá D.C., A los quince (15) días del mes de febrero 

de dos mil veintitrés (2023). Al despacho de la señora Juez las presentes diligencias 

dentro del proceso Ordinario Laboral con radicado No. 2016-023, informando que 

transcurrió en silencio el termino señalado en auto que antecede (fl 109). Sírvase 

proveer. 

 

 

 

 

 

JUZGADO VEINTISÉIS LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ 

        Bogotá D.C., veintiuno (21) de febrero de dos mil veintitrés (2023)  
 

Visto el informe secretarial que antecede, observa el Despacho que transcurrió en 

silencio de la parte demandante el término señalado en auto del 28 de enero de 

2019 (fl 109). 

 

En este mismo sentido, se advierte que mediante auto del 23 de noviembre de 

2016 (fl 69) se dispuso que la parte demandante debía realizar la publicación de 

edicto emplazatorio a la parte demandada, sin que se registre actividad para 

efectuar este requerimiento. 

 

En este orden de ideas, el Despacho considera procedente dar aplicación a lo 

previsto en el parágrafo del artículo 30 del CPTSS, ante la falta de notificación de 

la demanda.  

 

Expuesto lo anterior, por Secretaria ARCHIVESE el presente proceso previa 

desanotación en los libros radicadores. 

  

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

La Juez, 

 

OLGA LUCIA PÉREZ TORRES 
CAM 
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INFORME SECRETARIAL. Bogotá D.C., A los quince (15) días del mes de febrero 

de dos mil veintitrés (2023). Al despacho de la señora Juez las presentes diligencias 

dentro del proceso Ordinario Laboral con radicado No. 2016-064, informando que el 

proceso presenta inactividad desde el 07 de noviembre de 2019 (fl 231). Sírvase 

proveer. 

 

 

 

 

 

JUZGADO VEINTISÉIS LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ 

        Bogotá D.C., veintiuno (21) de febrero de dos mil veintitrés (2023)  
 

Visto el informe secretarial que antecede, observa el Despacho que el proceso 

presenta inactividad desde el 07 de noviembre de 2019 (fl 231). 

 

En este mismo sentido, se advierte que mediante auto del 08 de septiembre de 

2017 (fl 155) se dispuso que la parte demandante debía realizar el trámite de 

notificación mediante carta rogatoria a la demandada EQUIFLOR 

CORPORATION, sin que se registre actividad para efectuar este requerimiento 

desde el 29 de marzo de 2019 (fl 202). 

 

En este orden de ideas, el Despacho considera procedente dar aplicación a lo 

previsto en el parágrafo del artículo 30 del CPTSS, ante la falta de notificación de 

la demanda.  

 

Expuesto lo anterior, por Secretaria ARCHIVESE el presente proceso previa 

desanotación en los libros radicadores. 

  

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

La Juez, 

 

OLGA LUCIA PÉREZ TORRES 
CAM 
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INFORME SECRETARIAL. Bogotá D.C., a los quince (15) días del mes de febrero 
de dos mil veintitrés (2023), en la fecha al Despacho de la señora Juez, 
informándole que en el proceso Ejecutivo Laboral con radicado número 2016-379, 
obra memorial del apoderado del PATRIMONIO AUTONOMO DE REMANENTES 
DEL INSTITUTO DE SEGUROS SOCIALES EN LIQUIDACIÓN PARISS (fl 589-
595), adjuntando poder. Sírvase proveer. 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 

JUZGADO VEINTISÉIS LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ 
       Bogotá D.C., veintiuno (21) de febrero de dos mil veintitrés (2023)  
 
Visto el informe secretarial que antecede y de conformidad con el escrito visible de folios 
589 a 595 del expediente, resulta procedente RECONOCER PERSONERIA a la Dra. 
VANESSA FERNANDA GARRETA JARAMILLO, portadora de la T.P. No. 212.712 del C.S. 
de la J., quien a su vez sustituye poder a favor del Dr. CESAR IVAN PABON LOPEZ, 
portador de la T.P. No. 305.277 del C.S. de la J. en los términos y para los efectos del poder 

conferido, en calidad de apoderado del PATRIMONIO AUTONOMO DE 
REMANENTES DEL INSTITUTO DE SEGUROS SOCIALES EN LIQUIDACIÓN 
PARISS. 
 

Ahora bien, teniendo en cuenta el poder conferido por la entidad ejecutada PATRIMONIO 
AUTONOMO DE REMANENTES DEL INSTITUTO DE SEGUROS SOCIALES EN 
LIQUIDACIÓN PARISS, encuentra procedente el Despacho dar aplicación al artículo 301 
del CGP, aplicable por remisión analógica del artículo 145 del CPTSS, el cual establece lo 
siguiente: 
 

“ARTÍCULO 301. NOTIFICACIÓN POR CONDUCTA CONCLUYENTE. La 
notificación por conducta concluyente surte los mismos efectos de la notificación 
personal. Cuando una parte o un tercero manifieste que conoce determinada 
providencia o la mencione en escrito que lleve su firma, o verbalmente durante una 
audiencia o diligencia, si queda registro de ello, se considerará notificada por 
conducta concluyente de dicha providencia en la fecha de presentación del escrito o 
de la manifestación verbal. 
 
Quien constituya apoderado judicial se entenderá notificado por conducta concluyente 
de todas las providencias que se hayan dictado en el respectivo proceso, inclusive 
del auto admisorio de la demanda o mandamiento ejecutivo, el día en que se notifique 
el auto que le reconoce personería, a menos que la notificación se haya surtido con 
anterioridad. Cuando se hubiese reconocido personería antes de admitirse la 
demanda o de librarse el mandamiento ejecutivo, la parte será notificada por estado 
de tales providencias.  
 
Cuando se decrete la nulidad por indebida notificación de una providencia, esta se 
entenderá surtida por conducta concluyente el día en que se solicitó la nulidad, pero 
los términos de ejecutoria o traslado, según fuere el caso, solo empezarán a correr a 
partir del día siguiente al de la ejecutoria del auto que la decretó o de la notificación 
del auto de obedecimiento a lo resuelto por el superior”. 

 
De acuerdo con lo anterior, se tiene por notificada por conducta concluyente la ejecutada 

PATRIMONIO AUTONOMO DE REMANENTES DEL INSTITUTO DE SEGUROS 



SOCIALES EN LIQUIDACIÓN PARISS, respecto de la adición al mandamiento de 
pago ordenada en auto del 15 de diciembre de 2017 (fl 447), con lo cual se le CORRE 
TRASLADO a la ejecutada por el termino de diez (10) días hábiles, contados a partir de la 
notificación del presente auto por anotación en estados, para que proponga excepciones 
de conformidad con el numeral primero del artículo 442 del CGP, aplicable por remisión 
analógica del artículo 145 del CPTSS.  
 
Vencido el término anterior, por Secretaria ingrese el expediente al Despacho a fin de 
resolver lo que en derecho corresponda.   

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

La Juez, 
 
 

OLGA LUCÍA PEREZ TORRES 
 

CAM 
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INFORME SECRETARIAL. Bogotá D.C., a los quince (15) días del mes de febrero 
de dos mil veintitrés (2023), en la fecha al Despacho de la señora Juez, 
informándole que en el proceso Ejecutivo Laboral con radicado número 2016-525, 
obra memorial del apoderado de COLPENSIONES (fl 131-145), adjuntando poder, 
solicitando la terminación del proceso por pago total de la obligación. Sírvase 
proveer. 
 

 
 
 
 
 
 

JUZGADO VEINTISÉIS LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ 
       Bogotá D.C., veintiuno (21) de febrero de dos mil veintitrés (2023)  
 
Visto el informe secretarial que antecede y de conformidad con el escrito visible a folio 
136 del expediente, resulta procedente RECONOCER PERSONERIA a la Dra. MARIA 
CAMILA BEDOYA GARCIA, portadora de la T.P. No. 288.820 del C.S. de la J., quien a su 
vez sustituye poder a favor del Dr. SANTIAGO QUINTERO RODRIGUEZ, portador de la 
T.P. No. 283.663 del C.S. de la J. en los términos y para los efectos del poder conferido, en 

calidad de apoderado de COLPENSIONES. 
 
En vista de lo anterior, el Despacho INCORPORA y PONE EN CONOCIMIENTO de la parte 
ejecutante para lo de su cargo la Resolución SUB 190327 del 17 de julio de 2018, emitida 
por COLPENSIONES, visible de folios 133 a 135 del expediente.  
 
Ahora bien, teniendo en cuenta la solicitud del apoderado de COLPENSIONES relacionada 
con decretar la terminación del proceso por pago total de la obligación, el Despacho le 
CORRE TRASLADO a la parte ejecutante por el termino de tres (03) días hábiles, contados 
a partir de la notificación del presente auto por anotación en estados, para que se manifieste 
respecto de la solicitud de terminación del proceso.  
 
Vencido el término anterior, por Secretaria ingrese el expediente al Despacho a fin de 
resolver lo que en derecho corresponda.   

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

La Juez, 
 
 

OLGA LUCÍA PEREZ TORRES 
 

CAM 
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INFORME SECRETARIAL. Bogotá D.C., A los quince (15) días del mes de febrero 

de dos mil veintitrés (2023). Al despacho de la señora Juez las presentes diligencias 

dentro del proceso Ordinario Laboral con radicado No. 2016-578, informando que 

transcurrió en silencio el termino señalado en auto que antecede (fl 214). Sírvase 

proveer. 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO VEINTISÉIS LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ 

        Bogotá D.C., veintiuno (21) de febrero de dos mil veintitrés (2023)  
 

Visto el informe secretarial que antecede, observa el Despacho que transcurrió en 

silencio de la parte demandante el término señalado en auto del 29 de junio de 

2022 (fl 214). 

 

En este mismo sentido, se advierte que la demanda ordinaria laboral, fue admitida 

mediante auto del 12 de diciembre de 2016 (fl 156), sin que se registre actividad 

para notificar a la sociedad demandada.  

 

En este orden de ideas, el Despacho considera procedente dar aplicación a lo 

previsto en el parágrafo del artículo 30 del CPTSS, ante la falta de notificación de 

la demanda.  

 

Expuesto lo anterior, por Secretaria ARCHIVESE el presente proceso previa 

desanotación en los libros radicadores. 

  

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

La Juez, 

 

OLGA LUCIA PÉREZ TORRES 
CAM 

 

 
 

JUZGADO VEINTISEIS LABORAL DEL 
CIRCUITO DE BOGOTÀ 

NOTIFICACIÒN POR ESTADO 
Bogotá D.C.    22 de febrero de 2023     
En la fecha se notificó por estado Nº 027 
El auto anterior. 

Firmado Por:

Olga Lucia Perez Torres

Juez Circuito

Juzgado De Circuito



Laboral 026

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 920dfa39a6e68c46241fa49331197402855ba5344771159cb559219a30e86a94

Documento generado en 21/02/2023 02:24:57 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



INFORME SECRETARIAL. Bogotá D.C., a los quince (15) días del mes de febrero 
de dos mil veintitrés (2023), en la fecha al Despacho de la señora Juez, 
informándole que en el proceso Ejecutivo Laboral con radicado número 2017-184, 
obra memorial del apoderado de COLPENSIONES (fl 466-469), adjuntando poder, 
solicitando la terminación del proceso por pago total de la obligación. Sírvase 
proveer. 
 

 
 
 
 
 
 

JUZGADO VEINTISÉIS LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ 
        Bogotá D.C., veintiuno (21) de febrero de dos mil veintitrés (2023)  
 
Visto el informe secretarial que antecede y de conformidad con el escrito visible a folio 
467 anverso del expediente, resulta procedente RECONOCER PERSONERIA a la Dra. 
MARIA CAMILA BEDOYA GARCIA, portadora de la T.P. No. 288.820 del C.S. de la J., 
quien a su vez sustituye poder a favor del Dr. SANTIAGO QUINTERO RODRIGUEZ, 
portador de la T.P. No. 283.663 del C.S. de la J. en los términos y para los efectos del poder 

conferido, en calidad de apoderado de COLPENSIONES. 
 
Ahora bien, teniendo en cuenta la solicitud del apoderado de COLPENSIONES relacionada 
con decretar la terminación del proceso por pago total de la obligación, el Despacho le 
CORRE TRASLADO a la parte ejecutante por el termino de tres (03) días hábiles, contados 
a partir de la notificación del presente auto por anotación en estados, para que se manifieste 
respecto de la solicitud de terminación del proceso.  
 
Vencido el término anterior, por Secretaria ingrese el expediente al Despacho a fin de 
resolver lo que en derecho corresponda.   

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

La Juez, 
 
 

OLGA LUCÍA PEREZ TORRES 
 

CAM 

 

 

 

 

 

JUZGADO VEINTISEIS LABORAL DEL 

CIRCUITO DE BOGOTÀ 

NOTIFICACIÒN POR ESTADO 

Bogotá D.C.    22 de febrero de 2023     

En la fecha se notificó por estado Nº 027 

El auto anterior. 

Firmado Por:

Olga Lucia Perez Torres



Juez Circuito

Juzgado De Circuito

Laboral 026

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 25c46e448b392d018e84adcb72081686aa094c5688528c247694bf3c3d90974d

Documento generado en 21/02/2023 02:25:01 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



INFORME SECRETARIAL. Bogotá D.C., a los quince (15) días del mes de febrero 

de dos mil veintitrés (2023). Pasa al Despacho de la Señora Juez el Proceso 

Ejecutivo Laboral con radicado No. 2017-641, informando que obra memorial de la 

apoderada de la parte ejecutante (fl 116), solicitando el secuestro del bien inmueble 

embargado. Sírvase proveer.  

 

 

 

 

JUZGADO VEINTISÉIS LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ 

      Bogotá D.C., veintiuno (21) de febrero de dos mil veintitrés (2023)  
 

Visto el informe Secretarial que antecede y en atención a la solicitud efectuada 

por la parte ejecutante visible a folio 116, es procedente de conformidad con el 

artículo 601 del C.G.P. aplicable por remisión analógica del artículo 145 del 

CPTSS, ORDENAR el SECUESTRO del bien inmueble tipo predio RURAL, SIN 

DIRECCIÓN ESTANCIA #32 A LA PRIMAVERA, ubicada en la vereda 

AZAFRANAL del municipio de SILVANIA, Cundinamarca, identificado con folio de 

matrícula inmobiliaria 157-34347, para lo cual se COMISIONA al Juez Promiscuo 

Municipal de Silvania, Cundinamarca, con amplias facultades, incluso para que 

designe secuestre, a efecto de dar cumplimiento a lo ordenado en la presente 

providencia. 

 

Líbrese por Secretaría el DESPACHO COMISORIO respectivo. 

 
Límite de la medida: CIENTO DIEZ MILLONES DE PESOS M/CTE 
($110.000.000) 
 
Adviértase a la parte ejecutante que la efectividad de ésta medida queda 
condicionada a la diligencia de juramento respecto de la denuncia de bienes 
prevista en el art 101 del C.P.T.S.S. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

La Juez, 

 

OLGA LUCÍA PEREZ TORRES 
CAM 
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INFORME SECRETARIAL. Bogotá D.C., a los quince (15) días del mes de febrero 
de dos mil veintitrés (2023). En la fecha al Despacho de la señora Juez, 
informándole que el presente proceso Ordinario Laboral con radicado No. 2018-170, 
obra memorial del apoderado de la parte demandante (fl 136-138), en cumplimiento 
del auto que antecede (fl 135), informando sobre el trámite del despacho comisorio 
librado. Sírvase proveer. 
 

 

 

 

 

JUZGADO VEINTISÉIS LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ 

        Bogotá D.C., veintiuno (21) de febrero de dos mil veintitrés (2023)  
 

Visto el informe secretarial que antecede, el Despacho en aplicación del principio 
de celeridad entenderá por desistido el trámite del Despacho Comisorio No. 007-19 
(fl 122) y en su lugar procederá a recibir la prueba testimonial decretada en 
audiencia del 22 de mayo de 2019 (fl 115), en la próxima audiencia que se señale.  
 
En consecuencia de lo anterior, encuentra procedente el Despacho programar la 
diligencia prevista en el artículo 80 del CPTSS para el próximo MIERCOLES 
VEINTICUATRO (24) DE MAYO DE DOS MIL VEINTITRES (2023) a las DOS Y 
TREINTA (02:30 p.m.) de la tarde fecha en la cual se cerrara el debate probatorio, 
se escucharan las alegaciones de parte y se dictara la sentencia que ponga fin a la 
instancia. 
 
Por último, se ACLARA que la audiencia será realizada a través de la plataforma 

TEAMS OFFICE, para lo cual el Despacho se pondrá en contacto con los extremos 

en litigio a fin de coordinar el envío del respectivo link. 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

La Juez, 

 

OLGA LUCIA PÉREZ TORRES 
CAM 
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INFORME SECRETARIAL. Bogotá D.C., a los quince (15) días del mes de febrero 
de dos mil veintitrés (2023), en la fecha al Despacho de la señora Juez, 
informándole que en el proceso Ejecutivo Laboral con radicado número 2018-318, 
obra memorial de la apoderada de la parte ejecutante (fl 137-138), solicitando 
“continuar con el trámite judicial que corresponde”. Sírvase proveer. 
 
 

 
 
 
 
 
 

JUZGADO VEINTISÉIS LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ 
        Bogotá D.C., veintiuno (21) de febrero de dos mil veintitrés (2023)  
 
Visto el informe secretarial que antecede, observa el Despacho que la apoderada 
de la parte ejecutante (fl 137-138), solicita lo siguiente:  
 

“(…) continuar con el trámite judicial que corresponde” (fl 137-138). 
 
Atendiendo lo anterior, se procedió revisar el expediente, encontrándose que 
mediante auto del 03 de octubre de 2018 (fl 110), se dispuso seguir adelante con la 
ejecución y posteriormente mediante auto del 13 de marzo de 2019 (fl 117), se 
dispuso aprobar liquidación de crédito por la suma de $6.629.335,18, señalándose 
que las diligencias permanecieran en Secretaria a la espera de impulso procesal de 
las partes.  
 
En vista de lo anterior, advierte el Despacho que no se encuentran trámites 
procedimentales pendientes por resolver por parte del Juzgado, con lo cual 
corresponde a las partes adelantar las gestiones necesarias para impulsar el 
proceso, tal como se señaló en el aparte final del auto del 13 de marzo de 2019 (fl 
117). 
 
En este orden de ideas, el Despacho dispone ESTESE A LO RESUELTO en auto 
del 13 de marzo de 2019 (fl 117). 
 
PERMANEZCAN las diligencias en Secretaria, hasta tanto se de impulso procesal 
de las partes.  
  

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
La Juez, 
 
 

OLGA LUCÍA PEREZ TORRES 
 

CAM 
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INFORME SECRETARIAL. Bogotá D.C., a los quince (15) días del mes de febrero 

de dos mil veintitrés (2023). Pasa al Despacho de la Señora Juez el Proceso 

Ejecutivo Laboral con radicado No. 2019-459, informando que obra memorial del 

apoderado de la parte ejecutante (fl 147), solicitando decretar medida cautelar. 

Sírvase proveer. 

 

 

 

 

JUZGADO VEINTISÉIS LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ 

     Bogotá D.C., veintiuno (21) de febrero de dos mil veintitrés (2023)  
 

Visto el informe secretarial que antecede y en atención a la solicitud efectuada por 

la parte ejecutante visible a folio 147, es procedente DECRETAR ORDEN de 

EMBARGO Y RETENCION de las sumas de dinero que la demandada 

ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES - COLPENSIONES, posea o 

llegare a poseer en las cuentas corrientes, cuentas de ahorro, en las secciones de 

ahorro, así como cualquier otra clase de depósitos cualquiera sea su modalidad, en 

las instituciones bancarias: 

 

 BANCO BBVA 

 

Para lo efecto de lo anterior, se ordena librar los oficios correspondientes al gerente 

de cada una de las entidades señaladas a fin de que las sumas retenidas sean 

puestas a disposición de este juzgado mediante depósito judicial dentro del término 

de tres días, conforme lo establecido por el art. 593 num. 10 del C.G.P., aplicable al 

presente asunto por remisión expresa del artículo 145 del CPT y de la SS. 

 

Límite de la medida: UN MILLON DE PESOS M/CTE ($1.000.000) 

 

ADVIÉRTASE a la parte ejecutante que la efectividad de la medida queda 

condicionada a la diligencia de juramento respecto de la denuncia de bienes prevista 

en el artículo 101 del Código Procesal del Trabajo y de la Seguridad Social, lo cual 

se podrá realizar por medio de escrito allegado al correo institucional 

jlato26@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

Una vez efectuada la orden anterior, permanezcan las diligencias en la secretaria 

del despacho en espera del impulso procesal de las partes.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

La Juez, 

 

OLGA LUCÍA PEREZ TORRES 
CAM 
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INFORME SECRETARIAL. Bogotá D.C., A los quince (15) días del mes de febrero 

de dos mil veintitrés (2023). Al despacho de la señora Juez las presentes diligencias 

dentro del proceso Ordinario Laboral con radicado No. 2020-007, informando que 

obra memorial del apoderado de la parte demandante (fl 144), solicitando impulso 

procesal. Sírvase proveer. 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO VEINTISÉIS LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ 

        Bogotá D.C., veintiuno (21) de febrero de dos mil veintitrés (2023)  
 

Visto el informe secretarial que antecede, el Despacho REQUIERE al apoderado 

de la parte demandante para que dentro del término de cinco (05) días siguientes 

a la notificación por anotación en estados del presente auto, dé cumplimiento a lo 

dispuesto en el numeral sexto del auto del 04 de junio de 2021 (fl 143), esto es 

proceder a notificar a la llamada en garantía MAPFRE COLOMBIA VIDA 

SEGUROS S.A., de conformidad con la Ley 2213 de 2022. 

 

Así mismo, el apoderado de la parte demandante deberá allegar el certificado de 

existencia y representación legal de la llamada en garantía MAPFRE COLOMBIA 

VIDA SEGUROS S.A., a fin de verificar la dirección habilitada para notificaciones 

judiciales.  

 

Vencido el término antes señalado, por Secretaria ingrese el expediente al 

Despacho a fin de resolver lo que en derecho corresponda.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

La Juez, 

 

OLGA LUCIA PÉREZ TORRES 
CAM 
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INFORME SECRETARIAL. Bogotá D.C., A los trece (13) días del mes de febrero 

de dos mil veintitrés (2023), al Despacho de la señora Juez informando que en el 

proceso Ordinario Laboral con radicado No. 2021-384, se allego contestación a la 

demanda por parte de SOCIEDAD ADMINISTRADORA DE FONDOS DE 

PENSIONES Y CESANTIAS PORVENIR S.A. (archivo 017), adjuntando poder; se 

allego contestación a la demanda por parte de la ADMINISTRADORA 

COLOMBIANA DE PENSIONES COLPENSIONES (archivo 009), adjuntando 

poder. Sírvase proveer. 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO VEINTISEIS LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ 

            Bogotá D.C., veintiuno (21) de febrero de dos mil veintitrés (2023)  

 

Visto el informe secretarial que antecede, se observa que el apoderado de la 

ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES COLPENSIONES, allegó 

dentro del término legal, escrito de contestación a la demanda, encontrando el 

despacho que reúne los requisitos formales de que trata el numeral 3° parágrafo 1°, 

del artículo 31 del CPTSS, por lo que se procederá a TENER POR CONTESTADA 

LA DEMANDA. 

 

De igual forma, se observa que el apoderado de la SOCIEDAD ADMINISTRADORA 

DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTIAS PORVENIR S.A., allegó dentro del 

término legal, escrito de contestación a la demanda, encontrando el despacho que 

reúne los requisitos formales de que trata el numeral 3° parágrafo 1°, del artículo 31 

del CPTSS, por lo que se procederá a TENER POR CONTESTADA LA DEMANDA. 

 

De otra parte, observa el Despacho que la SOCIEDAD ADMINISTRADORA DE 

FONDOS DE PENSIONES Y CESANTIAS PORVENIR S.A. (fl 29-31 archivo 017), 

solicita la vinculación a COLFONDOS S.A. PENSIONES Y CESANTIAS, por lo que 

el Despacho en virtud del principio de celeridad y en uso de las facultades conferidas 

por el artículo 48 del CPTSS, dispone que se vincule a dicha entidad. 

 

En consecuencia de lo anterior, se dispone que se notifique PERSONALMENTE 

esta providencia a COLFONDOS S.A. PENSIONES Y CESANTIAS y CÓRRASE 

TRASLADO de la demanda al representante legal de la entidad, o quien haga sus 

veces al momento de la notificación personal, para que se sirva contestarla dentro 

del término legal de diez (10) días hábiles, contados a partir del día en que se surta 

la diligencia de notificación y traslado. 

 

Ahora bien, de conformidad con el poder visible en el archivo 017 del expediente, 

resulta procedente RECONOCER PERSONERIA al Dr. ALEJANDRO MIGUEL 

CASTELLANOS LÓPEZ, portador de la T.P. No. 115.849 del C.S. de la J., en los 

términos y para los efectos del poder conferido, en su calidad de apoderado de la 
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SOCIEDAD ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTIAS 

PORVENIR S.A. 

 

Ahora bien, de conformidad con el poder visible en el archivo 009 del expediente, 

resulta procedente RECONOCER PERSONERIA a la Dra. MARIA CAMILA 

BEDOYA GARCIA, portadora de la T.P. No. 288.820 del C.S. de la J., quien a su 

vez sustituye poder a favor del Dr. SANTIAGO QUINTERO RODRIGUEZ, portador 

de la T.P. No. 283.663 del C.S. de la J., en los términos y para los efectos del poder 

conferido, en su calidad de apoderado de la ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE 

PENSIONES COLPENSIONES. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

La Juez, 

 

OLGA LUCIA PEREZ TORRES    
CAM 
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INFORME SECRETARIAL. Bogotá D.C., a los quince (15) días del mes de febrero 
de dos mil veintitrés (2023), en la fecha al Despacho de la señora Juez, 
informándole que en el proceso Ejecutivo Laboral con radicado No. 2021-556, 
venció el termino de traslado concedido en auto que antecede (fl 280); obra 
memorial del apoderado de la parte ejecutante descorriendo traslado de 
excepciones (fl 281). Sírvase proveer. 
 
 

 
 
 
 

JUZGADO VEINTISÉIS LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ 
        Bogotá D.C., veintiuno (21) de febrero de dos mil veintitrés (2023)  
 
Visto el informe secretarial que antecede, es procedente de conformidad con el 
numeral segundo del artículo 443 del CGP, aplicable por remisión analógica del 
artículo 145 del CPTSS, señalar fecha de audiencia a fin de resolver las 
excepciones en contra del mandamiento ejecutivo, para el próximo JUEVES TRECE 
(13) DE ABRIL DE DOS MIL VEINTITRES (2023) a hora de las TRES Y TREINTA 
de la tarde (03:30 p.m.). 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

La Juez, 
 
 

OLGA LUCÍA PEREZ TORRES 
 

CAM 
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INFORME SECRETARIAL. Bogotá D.C., A los trece (13) días del mes de febrero 

de dos mil veintitrés (2023), al Despacho de la señora Juez informando que en el 

proceso Ordinario Laboral con radicado No. 2022-126. Se allegó contestación a la 

demanda por parte de ACTIVOS S.A.S. (archivo 020-021), por parte de la GENTE 

OPORTUNA S.A.S. (archivo 018-019) y por parte de la MISIÓN TEMPORAL LTDA 

Y SELECTIVA S.A.S. (archivo 014 y 015). Obra memorial de la apoderada de la 

parte demandante (archivo 017), adjuntando diligencia de notificación; transcurrió 

en silencio la demandada COLOMBIANA DE TEMPORALES S.A.S. – 

COLTEMPORA S.A.S. Sírvase proveer. 

 
 
 
 
 
 

JUZGADO VEINTISÉIS LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ 
        Bogotá D.C., veintiuno (21) de febrero de dos mil veintitrés (2023)  

 

Conforme lo indicado en el informe secretarial que antecede, se observa que la 

apoderada de ACTIVOS S.A.S., allegó dentro del término legal, escrito de 

contestación a la demanda, encontrando el despacho que reúne los requisitos 

formales de que trata el numeral 3° parágrafo 1°, del artículo 31 del CPTSS, por lo 

que se procederá a TENER POR CONTESTADA LA DEMANDA. 

 

Así mismo, se observa que la apoderada de GENTE OPORTUNA S.A.S., allegó 

dentro del término legal, escrito de contestación a la demanda, encontrando el 

despacho que reúne los requisitos formales de que trata el numeral 3° parágrafo 1°, 

del artículo 31 del CPTSS, por lo que se procederá a TENER POR CONTESTADA 

LA DEMANDA. 

 

De igual manera, se observa que el apoderado de las sociedades MISIÓN 

TEMPORAL LTDA y SELECTIVA S.A.S., allegó dentro del término legal, escrito de 

contestación a la demanda, encontrando el despacho que reúne los requisitos 

formales de que trata el numeral 3° parágrafo 1°, del artículo 31 del CPTSS, por lo 

que se procederá a TENER POR CONTESTADA LA DEMANDA 

 

De otra parte, se observa que la comunicación prevista en el Art. 8 de la Ley 2213 

de 2022, se surtió en la dirección electrónica que registra en el certificado de 

existencia y representación legal de la demandada, dejando transcurrir en silencio 

el término para contestar la demanda, por lo que el Despacho de conformidad con 

el artículo 30 del CPTSS, tendrá por NO CONTESTADA la demanda por parte de la 

demandada COLOMBIANA DE TEMPORALES S.A.S. – COLTEMPORA S.A.S. y, 

en consecuencia, se dispondrá a citar a las partes para llevar a cabo la audiencia 

pública de oralidad correspondiente.  

 

Bajo estos parámetros el Despacho:  

 

 

 

 

 



Página 2 de 2 

 

RESUELVE 

 

PRIMERO: RECONOCER PERSONERÍA al Dr. RAFAEL RODRIGUEZ TORRES, 

portador de la T.P. No. 60.277 del C.S. de la J., en los términos y para los efectos 

del poder conferido, en su calidad de apoderado de ACTIVOS S.A.S. 

 

SEGUNDO: RECONOCER PERSONERÍA al Dr. CESAR JAMBER ACERO 

MORENO, portador de la T.P. No. 141.961del C.S. de la J, en los términos y para 

los efectos del poder conferido, en su calidad de apoderado de la demandada 

GENTE OPORTUNA S.A.S. 

 

TERCERO: RECONOCER PERSONERÍA al Dr. OSCAR ALFREDO PAEZ 

SOTOMONTE, portador de la T.P. No. 365.894 del C.S. de la J., en los términos y 

para los efectos del poder conferido, en su calidad de apoderado de las sociedades 

MISIÓN TEMPORAL LTDA y SELECTIVA S.A.S. 

 

CUARTO: TENER POR CONTESTADA LA DEMANDA por parte de ACTIVOS 

S.A.S., por parte de GENTE OPORTUNA S.A.S. y por parte de las sociedades 

MISIÓN TEMPORAL LTDA y SELECTIVA S.A.S., las cuales cumplen con los 

requisitos del artículo 31, modificado por la ley 712 de 2001 en su art 18.  

  

QUINTO: TENER POR NO CONTESTADA LA DEMANDA por parte de 

COLOMBIANA DE TEMPORALES S.A.S. – COLTEMPORA S.A.S., de 

conformidad con el artículo 30 del CPTSS. 

 

SEXTO: FIJAR FECHA PARA EL DÍA JUEVES QUINCE (15) DE JUNIO DE DOS 

MIL VEINTITRES (2023), a la hora de las DIEZ (10:00 a.m.) de la mañana, para 

llevar a cabo, diligencia establecida en el Artículo 77 del Código Procesal del 

Trabajo y Seguridad Social modificado por el Art. 39 de la Ley 712 de 2001, 

modificado por el Art. 11 de la Ley 1149 de 2007.   

 

SEPTIMO: INFÓRMESE a las partes que, dentro de la audiencia pública arriba 

señalada, tanto demandante como demandadas, deberán comparecer, y aportar 

todas las pruebas que pretendan hacer valer en juicio, incluyendo la prueba 

testimonial, que para el efecto y agotada la primera etapa procesal de conciliación, 

de ser procedente deba ser decretada y practicada en la misma audiencia, y en tal 

sentido proferir en esta oportunidad una decisión de fondo en el asunto objeto de 

controversia. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

La Juez, 

 

OLGA LUCIA PEREZ TORRES  
CAM 
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INFORME SECRETARIAL. Bogotá D.C., a los trece (13) días del mes de febrero 

de dos mil veintitrés (2023), al Despacho de la señora Juez informando que en el 

proceso Ordinario Laboral con radicado No. 2022-216. Obra contestación a la 

REFORMA a la demanda allegada por la empresa DINAMIC ESPACIOS 

DIFERENTES S.A.S. (archivo 011). Sírvase proveer. 

 
 

 
JUZGADO VEINTISÉIS LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ 

      Bogotá D.C., veintiuno (21) de febrero de dos mil veintitrés (2023)  

 

Conforme lo indicado en el informe secretarial que antecede, se observa que el 

apoderado de la demandada DINAMIC ESPACIOS DIFERENTES S.A.S., allego 

dentro del término legal, escrito de contestación a la REFORMA a la demanda, 

encontrando el despacho que reúne los requisitos formales de que trata el numeral 

3° parágrafo 1°, del artículo 31 del CPTSS, por lo que se procederá a TENER POR 

CONTESTADA LA DEMANDA y en consecuencia, se dispondrá citar a las partes 

para llevar a cabo la audiencia pública de oralidad correspondiente.  

 

Bajo estos parámetros el Despacho:  

 

RESUELVE 

 

PRIMERO: TENER POR CONTESTADA LA DEMANDA por parte de la empresa 

DINAMIC ESPACIOS DIFERENTES S.A.S., la cual cumple con los requisitos del 

artículo 31, modificado por la ley 712 de 2001 en su art 18.  

 

SEGUNDO: FIJAR FECHA PARA EL DIA MIERCOLES CATORCE (14) DE JUNIO 

DE DOS MIL VEINTITRES (2023), a la hora de las DIEZ (10:00 a.m.) de la mañana, 

para llevar a cabo, diligencia establecida en el Artículo 77 del Código Procesal del 

Trabajo y Seguridad Social modificado por el Art. 39 de la Ley 712 de 2001, 

modificado por el Art. 11 de la Ley 1149 de 2007.   

 

TERCERO: INFÓRMESE a las partes que dentro de la audiencia pública arriba 

señalada, tanto demandante como llamada en garantía, ésta última por intermedio 

de su representante legal, deberán comparecer, y aportar todas las pruebas que 

pretendan hacer valer en juicio, incluyendo la prueba testimonial, que para el efecto 

y agotada la primera etapa procesal de conciliación, de ser procedente deba ser 

decretada y practicada en la misma audiencia, y en tal sentido proferir en esta 

oportunidad una decisión de fondo en el asunto objeto de controversia. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

La Juez, 

 

 

OLGA LUCIA PEREZ TORRES  
CAM 
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INFORME SECRETARIAL. Bogotá D.C., a los trece (13) días del mes de febrero 

de dos mil veintitrés (2023), al Despacho de la señora Juez informando que en el 

proceso Ordinario Laboral con radicado No. 2022-326. Obra contestación a la 

REFORMA a la demanda allegada por la ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE 

PENSIONES – COLPENSIONES (archivo 015). Sírvase proveer. 

 
 

JUZGADO VEINTISÉIS LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ 
      Bogotá D.C., veintiuno (21) de febrero de dos mil veintitrés (2023)  

 

Conforme lo indicado en el informe secretarial que antecede, se observa que el 

apoderado de la demandada ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES 

– COLPENSIONES, allego dentro del término legal, escrito de contestación a la 

REFORMA a la demanda, encontrando el despacho que reúne los requisitos 

formales de que trata el numeral 3° parágrafo 1°, del artículo 31 del CPTSS, por lo 

que se procederá a TENER POR CONTESTADA LA DEMANDA y en consecuencia, 

se dispondrá citar a las partes para llevar a cabo la audiencia pública de oralidad 

correspondiente.  

 

Bajo estos parámetros el Despacho:  

 

RESUELVE 

 

PRIMERO: TENER POR CONTESTADA LA DEMANDA por parte de la 

ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES – COLPENSIONES, la cual 

cumple con los requisitos del artículo 31, modificado por la ley 712 de 2001 en su 

art 18.  

 

SEGUNDO: FIJAR FECHA PARA EL DIA MARTES TRECE (13) DE JUNIO DE 

DOS MIL VEINTITRES (2023), a la hora de las DIEZ (10:00 a.m.) de la mañana, 

para llevar a cabo, diligencia establecida en el Artículo 77 del Código Procesal del 

Trabajo y Seguridad Social modificado por el Art. 39 de la Ley 712 de 2001, 

modificado por el Art. 11 de la Ley 1149 de 2007.   

 

TERCERO: INFÓRMESE a las partes que dentro de la audiencia pública arriba 

señalada, tanto demandante como llamada en garantía, ésta última por intermedio 

de su representante legal, deberán comparecer, y aportar todas las pruebas que 

pretendan hacer valer en juicio, incluyendo la prueba testimonial, que para el efecto 

y agotada la primera etapa procesal de conciliación, de ser procedente deba ser 

decretada y practicada en la misma audiencia, y en tal sentido proferir en esta 

oportunidad una decisión de fondo en el asunto objeto de controversia. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

La Juez, 

 

 

OLGA LUCIA PEREZ TORRES  
CAM 
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INFORME SECRETARIAL. Bogotá D.C., A los trece (13) días del mes de febrero 

de dos mil veintitrés (2023), al Despacho de la señora Juez informando que en el 

proceso Ejecutivo Laboral con radicado No. 2022-369, venció el termino previsto en 

el mandamiento de pago (archivo 001), en silencio de la parte ejecutada; obra 

memorial del apoderado de la parte ejecutante (archivo 005 y 006), solicitando el 

decreto de medida cautelar. Sírvase proveer. 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO VEINTISEIS LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ 

             Bogotá D.C., veintiuno (21) de febrero de dos mil veintitrés (2023)  

 

Visto el informe secretarial que antecede, se observa que el demandante señor 
ALEXANDER MORA CRUZ, por intermedio de apoderado judicial, instauró 
demanda ejecutiva laboral en contra del señor SALVADOR PATIÑO LARA, por 
concepto de reconocimiento y pago de prestaciones sociales, librándose 
mandamiento de pago ejecutivo el pasado 16 de septiembre de 2022 (archivo 001).  
 

CONSIDERACIONES   
 

En el sublite el ejecutado no hizo efectiva la obligación pese al tiempo que ha 
transcurrido, y ante la notificación por estado de conformidad con lo normado en el 
Art. 306 del CGP, aplicable por remisión analógica del artículo 145 del CPTSS, y al 
igual que no se propusieron excepciones por la parte demandada, razón más que 
valedera para concluir que se debe continuar con la presente ejecución y por los 
conceptos y valores demandados, siendo así procedente además, dar aplicación a 
lo establecido en el artículo 440 del CGP, aplicable por remisión analógica del 
artículo 145 del CPTSS. 
 
Los presupuestos procesales, las garantías de derecho de defensa y el debido 
proceso, se encuentran cumplidos, razón por la que ante una obligación clara, 
expresa y exigible a cargo de la demandada y a favor de la parte ejecutante y por el 
hecho de no haber constancia en autos del cumplimiento de la obligación, se 
procederá a dictar sentencia de acuerdo al artículo 440 ibidem. 
 
De otra parte, observa el Despacho que el apoderado de la parte ejecutante solicita 
medida cautelar de embargo del bien inmueble con matricula inmobiliaria No. 50S-
893350 (archivo 006), la cual será negada al advertirse lo siguiente.  
 
Revisado el certificado de tradición y libertad del bien inmueble con matricula 
inmobiliaria No. 50S-893350, visible en el archivo 006 del expediente, si bien en la 
anotación No. 010, se registra “compraventa” a favor del ejecutado señor 
SALVADOR PATIÑO LARA, posteriormente en la anotación No. 018 del 27 de 
diciembre de 2018, en donde se registra “compraventa nuda propiedad” del señor 
SALVADOR PATIÑO LARA a favor del señor DIEGO ALEJANDRO PATIÑO 
BERNAL, por valor de $76.028.000, siendo este último el nudo propietario del bien 
inmueble del cual se pretende el embargo.  
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En este orden de ideas, no se puede desconocer el negocio jurídico de la 
compraventa de nuda propiedad, pues el titular del bien inmueble con matricula 
inmobiliaria No. 50S-893350, ya no es el ejecutado señor SALVADOR PATIÑO 
LARA, razón por la cual será negada la medida cautelar solicitada.  
 
Por lo anteriormente expuesto, EL JUZGADO VEINTISÉIS LABORAL DEL 
CIRCUITO DE BOGOTA,  

 
RESUELVE: 

 
PRIMERO: ORDENAR seguir adelante con la ejecución conforme al mandamiento 
de pago. 
 
SEGUNDO: ORDENAR que las diligencias permanezcan en la secretaria del 
despacho hasta tanto las partes presenten la liquidación del crédito conforme lo 
normado en el artículo 446 del CGP, aplicable por remisión analógica del artículo 
145 del CPTSS. 
 
TERCERO: CONDENAR en costas a la parte ejecutada. Tásense. 
 

CUARTO: NEGAR la medida cautelar en contra del bien inmueble con matricula 

inmobiliaria No. 50S-893350, de conformidad con lo antes proveído. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

La Juez, 

 

 

OLGA LUCIA PEREZ TORRES    
CAM 
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INFORME SECRETARIAL. Bogotá D.C., a los siete (07) días del mes de febrero de 
dos mil veintitrés (2023). En la fecha pasa la presente demanda ORDINARIA 
LABORAL instaurada por LEONOR WALTEROS BONILLA contra la 
ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES - COLPENSIONES, 
informando que correspondió por reparto y se radicó bajo la partida número 2023-
046. La Dra. CAROLINA VALERO WALTEROS, actúa como apoderada de la parte 
actora. Sírvase proveer.  
 
 
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO VEINTISÉIS LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D. C. 

Bogotá D.C., veintiuno (21) de febrero de dos mil veintitrés (2023) 
 
 
Teniendo en cuenta el anterior informe de secretaria, y una vez revisadas las 
presentes diligencias, entra el Despacho a realizar las siguientes, 
 

CONSIDERACIONES 
 
Encuentra el Juzgado que la señora LEONOR WALTEROS BONILLA presenta 
DEMANDA ORDINARIA LABORAL contra la ADMINISTRADORA COLOMBIANA 
DE PENSIONES - COLPENSIONES. 
 
Una vez revisados los hechos y pretensiones de la demanda, considera el 
Despacho que se dan los presupuestos legales de competencia para conocer la 
presente acción, por tanto, una vez estudiada se observa lo siguiente:  
 

1. No allegó la parte actora el correo de notificaciones, el domicilio ni dirección 
para notificaciones de la demandante LEONOR WALTEROS BONILLA, 
corrija conforme lo normado en los numerales 3º del art. 25 del Código 
Procesal del Trabajo y de la Seguridad Social. 
 

2. Respecto a la pretensión 2 que contiene varios literales, se debe indicar de 
forma separada cada uno de los conceptos pretendidos, sin que sea 
necesario que se realice una tasación económica, determinando los 
extremos temporales de lo solicitado, en cumplimiento a lo normado en 
numeral 6º del art. 25 del Código Procesal del Trabajo y de la Seguridad 
Social. 
 

3. Aclare si es su intención vincular a la señora LAURA CAMILA VALERO 
CASTRO y en qué calidad toda vez que no es claro, si es su deseo deberá 



allegar la dirección de notificación. Lo anterior conforme a los numerales 2° 
y 3° del artículo 25 del C.P.T. y de la S.S. 
 

4. En cumplimiento del numeral 7° del artículo 25 del Código Procesal del 
Trabajo y de la Seguridad Social, tendrá que enumerar en debida forma los 
hechos sin literales ya que permiten su confusión y deberá corregir los 
siguientes:  
 

 Por contener varias situaciones fácticas, los hechos enumerados 
como 1 y 4. 

 Por contener fundamentos de derecho, el hecho enumerado como 16. 

 Por contener apreciaciones subjetivas, los hechos enumerados como 
4, 5B, 5C, 10, 11, 12 y 18H. 

 Por contener pruebas las cuales deben ir relacionadas y allegadas en 
el acápite de pruebas, los hechos enumerados como 5C, 6, 9, 11C, 
11E, 15, 17, 18F y 18G. 

 Por no ser hechos y tener carácter de pretensiones, los enumerados 
como hechos 20 y 21. 

 
En los hechos de la demanda debe ser narrado un hecho o situación en cada 
numeral, y deben referirse puntualmente a las situaciones fácticas que sirvan 
de fundamento a las pretensiones, en forma clara, sin incluir puntos de vista 
ni interpretaciones jurídicas de las normas, todo con el fin de evitar 
confusiones y omisiones por parte del demandado al pronunciarse sobre los 
mismos. 

 
5. La parte actora relaciona en el acápite de pruebas, pero no allega la 

documental contenida en los numerales 3 y 4, corrija conforme lo normado 
en el numeral 3º del art. 26 del Código Procesal del Trabajo y de la Seguridad 
Social. 
 

6. Se adjuntó dentro de los anexos notificación por aviso de fecha 23 de 
septiembre de 2022 con copia del acto administrativo DPE 10733 del 24 de 
agosto de 2022 (folios 034-041), consulta de procesos nacional unificada 
(folio 042), fotos aparentemente de LAURA CAMILA VALERO CASTRO (folio 
045) y constancia del cardiólogo Jose Medardo Rozo Van Strahlen (folio 
046), las cuales no se encuentran relacionadas en el acápite de las pruebas, 
corrija conforme lo normado en el numeral 9º del art. 25 del Código Procesal 
del Trabajo y de la Seguridad Social. 
 

7. La insuficiencia de poder como quiera en el mismo la parte actora no señala 
las mismas pretensiones que pretende hacer valer en la demanda. Corrija 
allegando nuevo poder que contenga las peticiones que desea hacer valer 
en la demanda. 
 



8. No se observa el agotamiento de la reclamación administrativa respecto a la 
ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES - COLPENSIONES, 
alléguela conforme el numeral 5°, articulo 26 Código Procesal del Trabajo y 
de la Seguridad Social. 
 

Respecto a la solicitud de la medida cautelar innominada, se decidirá una vez se 
califique la subsanación de la demanda.  
 
Visto lo considerado, como quiera que la presente demanda debe ser corregida 
conforme a lo preceptuado en los artículos 25 y 26 del CPTSS, el Juzgado Veintiséis 
Laboral Del Circuito de Bogotá D.C.,  
 

RESUELVE 
 

PRIMERO: ABSTENERSE DE RECONOCER personería jurídica al Dr. MAYCOL 
ARLEY RODRÍGUEZ SÁNCHEZ, identificado con C.C. 1.075.247.295 de Neiva, 
portador de la T.P. 363.106 del C.S. de la J., para actuar como apoderado de la 
parte actora por las razones expuestas en la parte motiva de ésta decisión. 
 
SEGUNDO: INADMITASE la presente demanda ordinaria de conformidad a lo 
expresado en la parte considerativa de la presente providencia y concédase a la 
parte actora el término de cinco (5) días, de que trata el artículo 28 del Código 
Procesal del Trabajo y de la Seguridad Social., para que sean subsanadas las 
irregularidades arriba señaladas so pena de su rechazo.  
 
TERCERO: Sobre la solicitud de la medida cautelar innominada se resolverá en su 
oportunidad. 
 
CUARTO: De manera simultánea a la presentación del escrito de subsanación y 
sus anexos REMITA la parte demandante la correspondiente copia al extremo 
pasivo con observancia de lo dispuesto en el inciso 5° del artículo 6 de la Ley 2213 
de 2022. 
 
QUINTO: Una vez cumplido lo anterior vuelvan las diligencias al Despacho para 
proveer sobre el trámite que en derecho corresponda. 
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
La Juez, 
 

OLGA LUCIA PEREZ TORRES 
NSE  
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INFORME SECRETARIAL. Bogotá D.C., a los siete (07) días del mes de febrero de 
dos mil veintitrés (2023). En la fecha pasa la presente demanda ORDINARIA 
LABORAL instaurada por GERSON RUBIANO ROJAS contra ALLIANCE RISK & 
PROTECTION LTDA y contra la UNIDAD NACIONAL DE PROTECCIÓN – UNP, 
informando que correspondió por reparto y se radicó bajo la partida número 2023-
055. El Dr. MAYCOL ARLEY RODRÍGUEZ SÁNCHEZ, actúa como apoderado de 
la parte actora. Sírvase proveer.  
 
 
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO VEINTISÉIS LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D. C. 

Bogotá D.C., veintiuno (21) de febrero de dos mil veintitrés (2023) 
 
 
Teniendo en cuenta el anterior informe de secretaria, y una vez revisadas las 
presentes diligencias, entra el Despacho a realizar las siguientes, 
 

CONSIDERACIONES 
 
Encuentra el Juzgado que el señor GERSON RUBIANO ROJAS presenta 
DEMANDA ORDINARIA LABORAL contra la ALLIANCE RISK & PROTECTION 
LTDA y contra la UNIDAD NACIONAL DE PROTECCIÓN – UNP. 
 
Una vez revisados los hechos y pretensiones de la demanda, considera el 
Despacho que se dan los presupuestos legales de competencia para conocer la 
presente acción, por tanto, una vez estudiada se observa lo siguiente:  
 

1. La insuficiencia de poder como quiera en el mismo la parte actora no señala 
las mismas pretensiones que pretende hacer valer en la demanda. Corrija 
allegando nuevo poder que contenga las peticiones que desea hacer valer 
en la demanda. 
 

2. No se observa el agotamiento de la reclamación administrativa respecto a la 
UNIDAD NACIONAL DE PROTECCIÓN – UNP, alléguela conforme el 
numeral 5°, articulo 26 Código Procesal del Trabajo y de la Seguridad Social. 

 
Visto lo considerado, como quiera que la presente demanda debe ser corregida 
conforme a lo preceptuado en los artículos 25 y 26 del CPTSS, el Juzgado Veintiséis 
Laboral Del Circuito de Bogotá D.C.,  
 

RESUELVE 
 



PRIMERO: ABSTENERSE DE RECONOCER personería jurídica al Dr. MAYCOL 
ARLEY RODRÍGUEZ SÁNCHEZ, identificado con C.C. 1.075.247.295 de Neiva, 
portador de la T.P. 363.106 del C.S. de la J., para actuar como apoderado de la 
parte actora por las razones expuestas en la parte motiva de ésta decisión. 
 
SEGUNDO: INADMITASE la presente demanda ordinaria de conformidad a lo 
expresado en la parte considerativa de la presente providencia y concédase a la 
parte actora el término de cinco (5) días, de que trata el artículo 28 del Código 
Procesal del Trabajo y de la Seguridad Social., para que sean subsanadas las 
irregularidades arriba señaladas so pena de su rechazo.  
 
TERCERO: De manera simultánea a la presentación del escrito de subsanación y 
sus anexos REMITA la parte demandante la correspondiente copia al extremo 
pasivo con observancia de lo dispuesto en el inciso 5° del artículo 6 de la Ley 2213 
de 2022. 
 
CUARTO: Una vez cumplido lo anterior vuelvan las diligencias al Despacho para 
proveer sobre el trámite que en derecho corresponda. 
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
La Juez, 
 

OLGA LUCIA PEREZ TORRES 
NSE  
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INFORME SECRETARIAL. Bogotá D. C., a los siete (07) días del mes de febrero 
de dos mil veintitrés (2023). En la fecha al Despacho de la señora Juez el presente 
proceso ORDINARIA LABORAL se radicó bajo la partida número 2023-047, 
informando que fue remitido por jurisdicción del Tribunal Administrativo de 
Cundinamarca – Sección Segunda – Subsección D. Sírvase proveer.  
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO VEINTISÉIS LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D. C. 

Bogotá D.C., veintiuno (21) de febrero de dos mil veintitrés (2023)     
 
Teniendo en cuenta el anterior informe de secretaria, y una vez revisadas las 
presentes diligencias, entra el Despacho a realizar las siguientes, 

 
CONSIDERACIONES 

 
De conformidad con lo decidido por el Tribunal Administrativo de Cundinamarca – 
Sección Segunda – Subsección D, el 5 de diciembre de 2022, se resolvió, REMITIR 
el proceso a conocimiento de este despacho para lo pertinente. 
 
En vista de lo anterior, este Despacho judicial dispone AVOCAR conocimiento del 
referido proceso. 
 
Revisada la demanda, observa este Despacho que, se incurre en los siguientes 
yerros jurídicos, en relación con los requisitos del artículo 25 del C.P.T. modificado 
por el artículo 12 de la Ley 712 de 2001 y el artículo 77 del C.G.P al cual nos 
remitimos por integración normativa, conforme a lo siguiente:  
 

1. Deberán adecuarse los hechos y pretensiones de la demanda, de acuerdo 
con la Jurisdicción Laboral. 

2. Deberá establecerse la cuantía y tipo de proceso conforme la norma en cita. 
3. Deberá dirigir el poder y la demanda a la Jurisdicción Ordinaria Laboral del 

Circuito de esta ciudad capital 
 
Por tanto, el Despacho dispone CONCEDER a la parte actora el término de cinco 
días (5) para que adecue cabalmente las deficiencias anotadas.  
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 
 
La Juez, 
 
 

OLGA LUCIA PEREZ TORRES 
 

 
NSE 
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INFORME SECRETARIAL. Bogotá D. C., a los siete (07) días del mes de febrero 
de dos mil veintitrés (2023). En la fecha pasa la presente demanda ORDINARIA 
LABORAL instaurada por MYRIAM ASTRID DEL AMPARO ORTEGÓN DE 
SÁNCHEZ contra la UNIDAD ADMINISTRATIVA ESPECIAL DE GESTION 
ESPECIAL Y CONTRIBUCIONES PARAFISCALES DE LA PROTECCIÓN SOCIAL 
(UGPP), informando que correspondió por reparto y se radicó bajo la partida número 
2023-052. El Dr. FRANCISCO JAVIER RAMIREZ ORTEGÓN, actúa como 
apoderado de la parte actora. Sírvase proveer.  
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO VEINTISÉIS LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D. C. 

Bogotá D.C., veintiuno (21) de febrero de dos mil veintitrés (2023) 
 
Teniendo en cuenta el anterior informe de secretaria, y una vez revisadas las 
presentes diligencias, entra el Despacho a realizar las siguientes, 

 
CONSIDERACIONES 

 
Encuentra el Juzgado que la señora MYRIAM ASTRID DEL AMPARO ORTEGÓN 
DE SÁNCHEZ presenta DEMANDA ORDINARIA LABORAL contra la UNIDAD 
ADMINISTRATIVA ESPECIAL DE GESTION ESPECIAL Y CONTRIBUCIONES 
PARAFISCALES DE LA PROTECCIÓN SOCIAL (UGPP). 
 
Una vez revisados los hechos y pretensiones de la demanda, considera el 
Despacho que se dan los presupuestos legales de competencia para conocer la 
presente acción, por tanto, una vez estudiada se observa lo siguiente:  
 

 
1. En cumplimiento a lo normado en numeral 6º del art. 25 del Código Procesal 

del Trabajo y de la Seguridad Social, la pretensión 2.1.3. se debe indicar de 
forma separada cada uno de los conceptos pretendidos, las pretensiones 
2.1.5., 2.1.5.1., 2.1.5.2., 2.1.5.3., 2.1.5.4. y 2.1.5.5.  se observa que contienen 
fundamentos de derecho que no corresponden al acápite de pretensiones, 
corrija. 
 

2. En cumplimiento a lo preceptuado en el numeral 7° del artículo 25 del Código 
Procesal del Trabajo y de la Seguridad Social, el hecho de la demanda 
contenido en el numeral 3 posterior al numeral 5.1. que siguiendo la 
numeración sería 5.3. de no ser por la mal enumeración y que consta del 
artículo 37 de la Ley 100 de 1993 contiene fundamentos de derecho que no 
corresponden al acápite de hechos, corrija y enumere en debida forma; los 
hechos 7 y 7.1. contienen apreciaciones subjetivas y el hecho 7.2. en su 
última parte hace solicitud de una prueba la cual debe ir es en el acápite de 
pruebas, adecúelos.  
 

En los hechos de la demanda debe ser narrado un hecho o situación en cada 
numeral, y deben referirse puntualmente a las situaciones fácticas que sirvan 
de fundamento a las pretensiones, en forma clara, sin incluir puntos de vista 
ni interpretaciones jurídicas de las normas, todo con el fin de evitar 
confusiones y omisiones por parte del demandado al pronunciarse sobre los 
mismos. 
 



3. Sobre los fundamentos de derecho, no podrá ser de recibo la mera cita de 

las normas que considera la parte actora que se aplican al líbelo presentado.  

 

Por lo anterior, para entender cumplido el requisito de que trata el numeral 8º 

del Artículo 25 del CPTSS, el actor deberá explicar con claridad el cómo las 

normas reseñadas son aplicables al caso concreto y cómo se acompasan 

con los hechos descritos en el relato fáctico, e igualmente, la forma en que 

sustentan y coadyuvan la eventual prosperidad de las pretensiones 

añoradas. 

 

4. Acredite la parte actora el trámite impartido de notificación de la presente 

demanda a la parte demandada conforme lo normado en el art. 6 de la Ley 

2213 de 2022. 

Visto lo considerado, como quiera que la presente demanda debe ser corregida 
conforme a lo preceptuado en los artículos 25 y 26 del CPTSS, el Juzgado Veintiséis 
Laboral Del Circuito de Bogotá D.C.,  
 

RESUELVE 
 

PRIMERO: RECONOZCASE Y TÉNGASE al Dr. FRANCISCO JAVIER RAMÍREZ 
ORTEGÓN, identificado con C.C. 93.119.601 del Espinal – Tolima, portador de la 
T.P. 121.537 del C.S. de la J., para actuar como apoderado judicial de la parte 
demandante, en los términos señalados en el poder obrante en el expediente.  

SEGUNDO: INADMITASE la presente demanda ordinaria de conformidad a lo 
expresado en la parte considerativa de la presente providencia y concédase a la 
parte actora el término de cinco (5) días, de que trata el artículo 28 del Código 
Procesal del Trabajo y de la Seguridad Social., para que sean subsanadas las 
irregularidades arriba señaladas so pena de su rechazo.  

TERCERO: De manera simultánea a la presentación del escrito de subsanación y 
sus anexos REMITA la parte demandante la correspondiente copia al extremo 
pasivo con observancia de lo dispuesto en el inciso 5° del artículo 6 de la Ley 2213 
de 2022. 
 
CUARTO: Una vez cumplido lo anterior vuelvan las diligencias al Despacho para 
proveer sobre el trámite que en derecho corresponda. 
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 
 
La Juez, 
 
 

OLGA LUCIA PEREZ TORRES 
 

 
NSE 

 

 

 

JUZGADO VEINTISÉIS LABORAL DEL 
CIRCUITO DE BOGOTÁ D. C. 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

 
Bogotá D. C., 22 de febrero de 2023 En la 
fecha se notificó por estado Nº 027 el auto 
anterior. 
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INFORME SECRETARIAL. Bogotá D. C., a los siete (07) días del mes de febrero 
de dos mil veintitrés (2023). En la fecha pasa la presente demanda ORDINARIA 
LABORAL instaurada por TATIANA CARRILLO IREGUI contra LLOREDA & CIA 
S.A.S. y contra JOSE LLOREDA CAMACHO & CO S.A.S., informando que 
correspondió por reparto y se radicó bajo la partida número 2023-053. El Dr. 
FABIAN MURILLO CAMACHO, actúa como apoderado de la parte actora.  Obra 
memorial del demandante presentando revocatoria al poder (archivo 03). Sírvase 
proveer.  
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO VEINTISÉIS LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D. C. 

Bogotá D.C., veintiuno (21) de febrero de dos mil veintitrés (2023) 
 
Teniendo en cuenta el anterior informe de secretaria, y una vez revisadas las 
presentes diligencias, entra el Despacho a realizar las siguientes, 

 
CONSIDERACIONES 

 
Encuentra el Juzgado que la señora TATIANA CARRILLO IREGUI presenta 
DEMANDA ORDINARIA LABORAL contra LLOREDA & CIA S.A.S. y contra JOSE 
LLOREDA CAMACHO & CO S.A.S. 
 
Una vez revisados los hechos y pretensiones de la demanda, considera el 
Despacho que se dan los presupuestos legales de competencia para conocer la 
presente acción, por tanto, una vez estudiada se observa lo siguiente:  
 

1. La insuficiencia de poder como quiera en el mismo la parte actora no señala 
las mismas pretensiones que pretende hacer valer en la demanda. Corrija 
allegando nuevo poder que contenga las peticiones que desea hacer valer 
en la demanda. 
 

2. En cumplimiento a lo preceptuado en el numeral 7° del artículo 25 del Código 
Procesal del Trabajo y de la Seguridad Social, los hechos de la demanda 
contenidos en los numerales 11 y 13 relatan lo mismo, indique si fue un error 
involuntario lo dispuesto en el hecho con numeral 98 toda vez que escribió al 
parecer demandada en vez de demandante y en el hecho con numeral 100 
contiene fundamentos de derecho que no corresponden al acápite de 
hechos, corrija. 
 

3. Sobre los fundamentos de derecho, no podrá ser de recibo la mera cita de 

las normas que considera la parte actora que se aplican al líbelo presentado.  

 

Por lo anterior, para entender cumplido el requisito de que trata el numeral 8º 

del Artículo 25 del CPTSS, el actor deberá explicar con claridad el cómo las 

normas reseñadas son aplicables al caso concreto y cómo se acompasan 

con los hechos descritos en el relato fáctico, e igualmente, la forma en que 

sustentan y coadyuvan la eventual prosperidad de las pretensiones 

añoradas. 

 

4. En cumplimiento del numeral 9º del art. 25 del Código Procesal del Trabajo y 

de la Seguridad Social DEBERÁN RELACIONAR en el acápite los siguientes 

anexos adjuntados si quiere hacerlos valer como pruebas: 



 Otro sí al contrato de trabajo sustitución patronal de fecha 1 de enero 

de 2004 (folio 48) 

 Memorial referenciado como sustitución patronal  de fecha 7 de enero 

de 2004 (folio 49) 

 Otro sí de fecha 1 de febrero de 2007 (folio 50) 

 Otro sí al contrato de trabajo de fecha 7 de abril de 2008 (folio 51) 

 Otro sí de fecha 2 de enero de 2010 (folios 52 – 53) 

 Segunda instancia de la tutela 2022-00708 proferida por el Juzgado 

Veintisiete Civil del Circuito el 5 de septiembre de 2022 (folios 56 – 67) 

 Certificación emitida por la Caja de Compensación Familiar de fecha 

23 de junio de 2022 (folio 71) 

 Correo electrónico emitido con asunto “URGENTE.- SOLIDARIA 

LIBRANZA.- SOLICITUD SEGURO DE DESEMPLEO. CC 52032935 

BOGOTA” de fecha 23 de junio de 2022 (folio 73) 

 Memorial de fecha 16 de agosto de 2022 emitido por Lloreda Camacho 

& Co S.A.S. (folio 133) 

 Impugnación a la tutela 2022-00708 por parte de Fabian Murillo 

Camacho en representación de Tatiana Esperanza Carrillo (folios 198-

201) 

 Correo electrónico con asunto “radicación incapacidad medica 

TATIANA” (folio 204, se repite en folio 217) 

 Respuesta comunicación PQRS No. 22-09256281 de fecha 14 de 

octubre de 2022 (folios 286 – 288) 

 Comunicación por parte de la Aseguradora Solidaria de Colombia 

dirigida a Compensar de fecha de 4 de noviembre de 2022 (folios 289 

–290) 

 

5. En cumplimiento del numeral 3° del art. 26 del Código Procesal del Trabajo 

y de la Seguridad Social, se DEBERÁN ALLEGAR las documentales 

referenciadas en el acápite de pruebas como: 

 

 Correo electrónico de mayo 16 de 2022, en el que se prohíbe el 

ingreso a la demandante al sitio de trabajo 

 Correos electrónicos remitidos por parte de Jorge Merlano en el que 

se presenta como apoderado de las accionadas 

 Correo electrónico de mayo 16 enviado por la demandante en el que 

se informa acerca de la llamada de Jorge Merlano y se especifica que 

NO se tiene deseos de renuncia y que no hay lugar a terminación del 

contrato por justa causa 

 Correo electrónico de junio 03 de 2022, enviado por Jorge Merlano en 

el que reitera la fecha de reunión para finiquitar los temas de su 

relación con la firma LLOREDA Y CIA SAS de acuerdo a las 

instrucciones que tengo de los socios para tal fin, reiterando que existe 

la voluntad de llegar a un acuerdo que deje satisfechas a las partes 

 Correo electrónico con copia al correo socios@lloredacamacho.com 

remitido por Jorge Merlano en el que se referencia como apoderado 

de las demandadas 



 Comunicado de Compensar respecto de negativa de seguro de 

desempleo por no contra con carta de terminación del contrato 

unilateral 

 Orden medica de mayo 16 de 2022, en la que se referencia tumor 

maligno con reacción alergia al estrés agudo – remisión a medicina 

especializada por psiquiatría 

 Certificación laboral de mayo 24 de 2022 

 Correo electrónico de Diana Salcedo en calidad de Gerente de Talento 

 humano informando la licencia remunerada del 01 de marzo de 2022 

al 31 de mayo de 2022 

 Otro si de prima anual de los años 2016, 2020, 2021 

 Concepto Superfinanciera donde se indica que la libranza NO aplica 

sobre el valor de cesantías 

 Oposición a la impugnación de la acción de tutela N°. 2022-708, en la 

que Alicia Lloreda revictimiza a la demandante por temas de 

enfermedad, mínimo vital y expresa el hostigamiento respecto del 

núcleo familiar de la demandante e informa el pago de las 

incapacidades a una de sus cuentas bancarias. 

 Declaración Juramentada de LUIS ALBERTO DÁRCHIARDI ZUÑIGA, 

en el que manifiesta en su calidad de gerente de mercadeo que tenia 

las claves de la red social Linked-In de la demandante, e indica que 

realizó el proceso de recuperación de claves el mismo desde el correo 

tcarrillo@lloredacamacho.com 

 Comunicación de agosto 10 de 2022, en el que Alicia Lloreda en el 

que reconoce que recibió el pago de incapacidades de la demandante 

y sin embargo decide no entregarlas ni informar a la actora, sino 

devolver los recursos sin agotar un procedimiento previo, adicional a 

lo antedicho reconoce que la demandante estaba en incapacidad 

desde el 22 de abril y el 30 de junio de 2022, por lo que le pagaron 47 

días de incapacidad por la suma de 17.725.417 

Por otro lado, la demandante la señora TATIANA CARRILLO IREGUI radica 

REVOCATORIA de poder, en documental visible en el archivo 03 del expediente. 

En consecuencia de lo anterior, el Despacho de conformidad con el artículo 76 del 

C.G.P. aplicable por remisión analógica del artículo 145 del CPTSS, acepta la 

REVOCATORIA del poder realizada por el demandante (archivo 03), que le fuere 

conferido al doctor FABIAN MURILLO CAMACHO identificado con C.C. 80.763.369 

de Bogotá y portador de la T.P. 178.360 del C.S. de la J., advirtiendo que dentro de 

los treinta (30) días siguientes a la notificación de dicha providencia, el apoderado 

a quien se le haya revocado el poder podrá pedir al juez que se regulen sus 

honorarios mediante incidente que se tramitará con independencia del proceso o de 

la actuación posterior. 

No obstante lo anterior, a pesar de haberse reconocido personería al doctor FABIAN 

MURILLO CAMACHO identificado con C.C. 80.763.369 de Bogotá y portador de la 

T.P. 178.360 del C.S. de la J. debe tenerse en cuenta lo dispuesto en el numeral 

primero en las razones de inadmisión, esto es subsanar el poder que vaya a conferir 

la accionante.  



Visto lo considerado, como quiera que la presente demanda debe ser corregida 
conforme a lo preceptuado en los artículos 25 y 26 del CPTSS, el Juzgado Veintiséis 
Laboral Del Circuito de Bogotá D.C.,  
 

RESUELVE 
 

PRIMERO: RECONOZCASE Y TÉNGASE al Dr. FABIAN MURILLO CAMACHO, 
identificado con C.C. 80.763.369 de Bogotá, portador de la T.P. 178.360 del C.S. de 
la J., para actuar como apoderado de la parte actora por las razones expuestas en 
la parte motiva de esta decisión.  

SEGUNDO: ACEPTAR LA REVOCATORIA al poder que le fuere conferido al Dr. 
FABIAN MURILLO CAMACHO, presentada por la demandante conforme a la parte 
motiva. 

TERCERO: INADMITASE la presente demanda ordinaria de conformidad a lo 
expresado en la parte considerativa de la presente providencia y concédase a la 
parte actora el término de cinco (5) días, de que trata el artículo 28 del Código 
Procesal del Trabajo y de la Seguridad Social., para que sean subsanadas las 
irregularidades arriba señaladas so pena de su rechazo.  

CUARTO: De manera simultánea a la presentación del escrito de subsanación y 
sus anexos REMITA la parte demandante la correspondiente copia al extremo 
pasivo con observancia de lo dispuesto en el inciso 5° del artículo 6 de la Ley 2213 
de 2022. 
 
QUINTO: Una vez cumplido lo anterior vuelvan las diligencias al Despacho para 
proveer sobre el trámite que en derecho corresponda. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 
 
La Juez, 
 
 

OLGA LUCIA PEREZ TORRES 
 

 
NSE 

 

 

 

 

JUZGADO VEINTISÉIS LABORAL DEL 
CIRCUITO DE BOGOTÁ D. C. 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

 
Bogotá D. C., 22 de febrero de 2023 En la 
fecha se notificó por estado Nº 027 el auto 
anterior. 
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INFORME SECRETARIAL: Bogotá D.C., veinte (20) de febrero de dos mil veintitrés 
(2023) ingresa al Despacho de la señora Juez, la presente ACCIÓN DE TUTELA 
Radicada bajo el No 2023 - 080, de ROSA YASMIN BARRERA POSADA 
identificado con C.C No. 52859089 actuando en causa propia en contra de la 
Administradora Colombiana de Pensiones - COLPENSIONES, EPS 
FAMISANAR S.A.S. y PROSEGUIR S A S proveniente de reparto vía correo 
electrónico, con 20 folios, pendiente de pronunciamiento., Sírvase proveer.  
 
 
 

JUZGADO VEINTISÉIS LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 
Bogotá D.C., veintiuno (21) de febrero de dos mil veintitrés (2023) 

 
En observancia del anterior informe, procede el Despacho a resolver sobre la 
admisión de la acción de tutela interpuesta por ROSA YASMIN BARRERA POSADA 
identificado con C.C No. 52859089 actuando en causa propia en contra de la 
Administradora Colombiana de Pensiones - COLPENSIONES, EPS 
FAMISANAR S.A.S. y PROSEGUIR S A S con el fin que se otorgue protección a 
sus derechos fundamentales a la vida digna, mínimo vital y al debido proceso. 
 

CONSIDERACIONES  
  
El trámite de la solicitud de acción de tutela como procedimiento breve y sumario 
para garantizar los derechos fundamentales, se encuentra establecido en el artículo 
86 de la Carta Política, desarrollado por los Decretos 2591 de 1991 y 
reglamentado por el Decreto 306 de 1992. Asimismo, el Decreto 1069 de 2015, 
modificado en forma parcial por el Decreto 1983 de 2017, estableció las reglas de 
reparto de la acción de tutela.  
   
En cumplimiento de los citados mandatos constitucionales y reglamentarios, 
este Despacho debe avocar el conocimiento de la petición de amparo invocada, 
pues la misma reúne las exigencias de viabilidad y procedibilidad legales, aunado al 
factor de competencia que radica en este Estrado Judicial por ser la jurisdicción 
donde han ocurrido los hechos que constituyen según la parte accionante la 
violación de sus derechos fundamentales, al igual que por la naturaleza y domicilio 
de las entidades accionadas.  
  
No obstante lo anterior, de acuerdo al momento procesal en el que nos encontramos 
y con las pruebas que se aportaron por la parte solicitante, no existe certeza o 
convencimiento sobre la efectiva violación de los derechos invocados para proferir 
sentencia inmediata, por lo que se hace necesario ordenar la ADMISIÓN de la 
presente acción de tutela, así como el decreto de las pruebas que conlleven al total 
esclarecimiento de los hechos que en este caso particular se refieren a la posible 
vulneración de los derechos fundamentales deprecados por la parte actora.  
 
Así mismo en aras de un mejor proveer se REQUIERE a las accionadas la 
Administradora Colombiana de Pensiones - COLPENSIONES, EPS 
FAMISANAR S.A.S. y PROSEGUIR S A S para que indiquen nombre e identificación 
de la persona encargada de dar cumplimiento a las acciones constitucionales en esa 
entidad. 
 
Adviértase a las partes que sus comunicaciones deberán ser remitidas al correo 
institucional de esta sede judicial, jlato26@cendoj.ramajudicial.gov.co. 
 

mailto:jlato26@cendoj.ramajudicial.gov.co


Por lo anteriormente expuesto, el JUZGADO VEINTISÉIS (26) LABORAL DEL 
CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C.,  
 

RESUELVE:  
 

PRIMERO: ADMÍTASE la acción de tutela presentada por ROSA YASMIN BARRERA 
POSADA identificado con C.C No. 52859089 actuando en causa propia en contra de 
la Administradora Colombiana de Pensiones - COLPENSIONES, EPS 
FAMISANAR S.A.S. y PROSEGUIR S A S, conforme a lo expuesto en la parte motiva 
de esta decisión.  
 
SEGUNDO: REQUERIR a la Administradora Colombiana de Pensiones - 
COLPENSIONES, EPS FAMISANAR S.A.S., PROSEGUIR S A S para que indique 
nombre e identificación de la persona encargada de dar el cumplimiento a las acciones 
constitucionales de esa entidad. 
 
TERCERO: NOTIFÍQUESE a las accionadas por el medio más expedito este auto, 
para que, si a bien lo tienen, en ejercicio de los derechos legítimos de contradicción y 
defensa, dentro del término perentorio de UN (01) DÍA, se pronuncien respecto de los 
hechos y peticiones de la presente acción de tutela, conforme lo expuesto en la parte 
motiva de esta decisión. 
 
CUARTO: ADVIÉRTASE a las partes que sus comunicaciones deberán ser remitidas 
a la dirección electrónica jlato26@cendoj.ramajudicial.gov.co, conforme lo expuesto 
en la parte motiva de esta decisión. 
 
QUINTO: COMUNÍQUESE a la accionante el presente auto. 
 
NOTIFÍQUESE, COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE, 
 
La Juez,  
 

 
OLGA LUCÍA PEREZ TORRES 

 
Cyh 
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NOTIFICACIÓN POR ESTADO 
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el auto anterior. 
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INFORME SECRETARIAL: Bogotá D.C., veintiuno (21) de febrero de dos mil 

veintitrés (2023) ingresa al Despacho de la señora Juez, la presente ACCIÓN DE 

TUTELA Radicada bajo el No 2023 - 086, de MARIA ISABEL PADILLA ULLOA 

en calidad de agente oficiosa de su menor hijo SAMUEL CABRERA PADILLA 

identificada con C.C No. 24713978 y TI 1058199653 respectivamente, en contra de 

La Nación – MINISTERIO DE DEFENSA NACIONAL, POLICIA NACIONAL y  

DIRECCION DE SANIDAD – POLICIA NACIONAL proveniente de reparto vía correo 

electrónico, con 18 folios, pendiente de pronunciamiento., Sírvase proveer.  

 

JUZGADO VEINTISÉIS LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 

Bogotá D.C., veintiuno (21) de febrero de dos mil veintitrés (2023) 

 

En observancia del anterior informe, procede el Despacho a resolver sobre la 

admisión de la acción de tutela interpuesta por JENNY LILIANA ROJAS LEON en 

calidad de agente oficiosa de su menor hija contra de la DIRECCION DE 

SANIDAD POLICIA NACIONAL SECCIONAL BOGOTA a fin de que se otorgue 

protección a los derechos fundamentales a la vida y la salud de su menor hija. 

 

CONSIDERACIONES  

  

El trámite de la solicitud de acción de tutela como procedimiento breve y sumario 

para garantizar los derechos fundamentales, se encuentra establecido en el artículo 

86 de la Carta Política, desarrollado por los Decretos 2591 de 1991 y 

reglamentado por el Decreto 306 de 1992. Asimismo, el Decreto 1069 de 2015, 

modificado en forma parcial por el Decreto 1983 de 2017, estableció las reglas de 

reparto de la acción de tutela.  

   

En cumplimiento de los citados mandatos constitucionales y reglamentarios, 

este Despacho debe avocar el conocimiento de la petición de amparo invocada, 

pues la misma reúne las exigencias de viabilidad y procedibilidad legales, aunado al 

factor de competencia que radica en este Estrado Judicial por ser la jurisdicción 

donde han ocurrido los hechos que constituyen según la parte accionante la 

violación de sus derechos fundamentales, al igual que por la naturaleza y domicilio 

de las entidades accionadas.  

  

No obstante lo anterior, de acuerdo al momento procesal en el que nos encontramos 

y con las pruebas que se aportaron por la parte solicitante, no existe certeza o 

convencimiento sobre la efectiva violación de los derechos invocados para proferir 

sentencia inmediata, por lo que se hace necesario ordenar la ADMISIÓN de la 

presente acción de tutela, así como el decreto de las pruebas que conlleven al total 

esclarecimiento de los hechos que en este caso particular se refieren a la posible 

vulneración de los derechos fundamentales deprecados por la parte actora.  

 

Analizando el escrito de tutela encuentra el Despacho oportuno VINCULAR al 

Juzgado doce (12) de Familia de Bogotá para que si a bien lo tiene en un término de 

un (01) día contados a partir del recibo de la presente notificación de esta decisión, 

rindan manifestación con respecto a la acción constitucional que nos ocupa. 



 

Adviértase a las partes que sus comunicaciones deberán ser remitidas al correo 

institucional de esta sede judicial, jlato26@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

 

Por lo anteriormente expuesto, el JUZGADO VEINTISÉIS (26) LABORAL DEL 

CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C.,  

  

RESUELVE:  

  

PRIMERO: ADMÍTASE la acción de tutela presentada por JENNY LILIANA ROJAS 

LEON en calidad de agente oficiosa de su menor hija I.S.A.R, en contra de 

DIRECCION DE SANIDAD POLICIA NACIONAL SECCIONAL BOGOTA, conforme 

a lo expuesto en la parte motiva de esta decisión.  

 

SEGUNDO: VINCULAR al Juzgado doce (12) de Familia de Bogotá para que si a bien 

lo tiene en un término de un (01) día contados a partir del recibo de la presente 

notificación de esta decisión, rindan manifestación con respecto a la acción 

constitucional que nos ocupa. Conforme a la parte motiva de esta providencia. 

 

TERCERO: NOTIFÍQUESE a las accionadas por el medio más expedito este auto, 

para que, si a bien lo tienen, en ejercicio de los derechos legítimos de contradicción y 

defensa, dentro del término perentorio de UN (01) DÍA, se pronuncien respecto de los 

hechos y peticiones de la presente acción de tutela, conforme lo expuesto en la parte 

motiva de esta decisión. 

 

CUARTO: ADVIÉRTASE a las partes que sus comunicaciones deberán ser remitidas 

a la dirección electrónica jlato26@cendoj.ramajudicial.gov.co, conforme lo expuesto 

en la parte motiva de esta decisión. 

 

QUINTO: COMUNÍQUESE a la accionante el presente auto. 

 

NOTIFÍQUESE, COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

La Juez,  

 

OLGA LUCÍA PEREZ TORRES 
 

Cyh 

 
 

 

 

 

JUZGADO VEINTISÉIS LABORAL DEL 
CIRCUITO DE BOGOTÁ D. C. 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

 
Bogotá D. C., 22 de febrero de 2023 
En la fecha se notificó por estado N.º 027 
el auto anterior. 
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